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INTRODUCCION 

Los principios sustentados en la Revolución de 

1910, señalan un criterio nuevo que fue plasmado en la 

Constitución General de la Hcpública Mexicana de 1917 y--

constituye un paso cnorm<: en ma tcri a de Derecho Social por 

primera vez en la historia de la humanidad. 

Ese paso adclan1e dado primero en México, hace-

ver la necesidad de continuar desarrollando esos postula-

dos de lil Doctrina Social auténtica, salvaguardia de la -

dignidad r de los derechos humanos y principalmente de los 

derechos de quienes viven de su trabajo personal, ya sea -

material, intelectual o de ambos tipos, sin tener que co--

piar modelos o teot'Ías de otros países, hasta lograr la 

promoci6n integral de todos los miembros de la sociedad me 

.xicana. 

La Doctrina Social promovida por los iniciadores 

de la Revolución de 1910 y transformada en nuestros prin--

cipios constitucionales, se funda esencialmente en la jus-

ticia y la libertad, superando una etapa de liberalismo in 



1 N T R o D u e e I o N 

Los principjos sustentados en la Revolución de 

1910, señalan un criterio nuevo que fue plasmado en la 

Constitución General de la HepLíbl iC'n Mcxi.cana de 1917 y --

constituye un paso enorme en muler.ia de Derecho Social por 

primera vez en la historia de la humanidad. 

Ese paso ade] ante dado primero en México, hace-

ver la necesidad de continuar dcsarrol 1 ando esos postula-

dos de la Doctrina Social auténtica, salvagu;¡rdia de la --

dignidad y de los dm·ccho1> hum;111os y principalmente de los 

derechos de quienes viven de su trabajo personal, ya sea -

material, intelectual o de ambos tipos, sin tener que co--

piar modelos o teorías de otros países, hasta lograr la 

promoci6n integral de todos los miembros de la sociedad me 

xi cana. 

La fk)(.: trina Social promovida por los iniciadores 

de la Revolución de 1910 y transformada en nuestros prin-

cipios constitucionales, se funda esencialmente en la jus-

ticia y la libertad, superando una etapa de liberalismo ill 



dividualista y de abandono de las fuerzas del trabajo en 

manos ele los dPtcnt;idnrcr; de la fuerza y de la riqueza y -

bajo un sistema de l i brc competcnci a i.l imitada. 

Los estudiosos de rn1cstros postulados laborales, 

consideran como bases iniciales de !¡1 Doctrina Social esta 

bkcida en M1~x ico, 1 as sif4uif>ntcs: 

l.- Preservación de 1 hogar doméstico y de la vi-

da familiar, mediante la fijación del salario mínimo fami-

liar y la rcglamcnlaci6n dd trabajo de lo mujer y de los 

menores de edad, ;isí corno 1 a formación y protección del p~ 

trimonio familiar. 

2.- El establecimiento de verdaderas insti tucio-

nei; de s<.!guridad ~;ocia] contra el pai·o, la invalidez, la -

vejez, las enfc~rrnedadcs y los accidentes. 

3.- El establecimiento de tribunales de concilia 

ci6n y arbitraje para la soluci6n de los conflictos labora 

les. 

4.- La participación de los trabajadores en los-
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beneficios <fo las cmpr<H1.1s, 

5,- Protección dol trnbajador contra el agio y -

la cxplotaci6n, evitando el cxcnso de conccntraci6n de la-

riqueza en un;is pocas mancw. 

de los empicados pnrtictd:ircs y de los del Estado y de pe-

quc~os industriales y cumcrcinnles. 

7.- Eficaz protección del trabajo o domicilio. 

B.- Hcprc111~nt,1ción de .los trabajadores ante los-

poder<~s ¡xíb1 icos p<ff mNlin ck delegaciones profesionales. 

9.- Heforma agraria qu<.· proteja al campesino ---

sin perjuicio de la produccic)n agrícola. 

10.- Healiza<.:ión de otras rcfonnas sociales necc-

sarias para el bienestar general de la nación y de los ciu 

dadanos. 

Esos principios se han venido incluyendo en nuc~ 

tras leyes, pero aun no se logra i:;u real i.z¡¡ción integral y 
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de ahí la nciccsidad de continuar luchando para obtener to-

dos los logros contenidos en nuestra Doctrina Social, sin-

desviaciones, sin total i.tarismos, sin ideas ajenas o con--

trarias a nuestra n,1cionnlid;1d y íl lllll'f1tnw ideales líber-

tarios, con miras a lograr ese bienestar general para la -

Patria y para todos y cada uno de los mexicanos. 

Un aspecto de Jos logros obtenidos hasta ahora,

conforme a los postulados de 1910, se refiere al régimen -

jurídico de los tr¡¡bajns especiales que se han venido re~ 

1 ando en .1 as diversas L1.~yes Labora 1 es. Estos traba jos ti!;_ 

nen un carílct<.•r parl i cu 1 ar por tra larsc de la realización-

de dcterminmlo.s tipos de actividades que requieren un tra-

to difPrentc, Y.• ;iunque se rigen por las normas respectivas, 

conforme al artícu.lo Jf\J df' la Ley Federal del Trabajo vi-

gente, tambit~n esLÍn suj<.·tos a .las disposiciones generales 

de dicha Ley 1~11 cuanto no las contraríen. 

El tema d(• la presente tesis trata precisamente-

sobre los lr<ibajos espPciales )' <'11 su evolución, se van a-

expont:r suo orígc,nes, d<'sarroll.o y los diversos aspectos -
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que abarcan, así como lo que se considera como una ncccsi-

dad para la so\uci6n integral aplicada a esa clase de tra-

bajos. 
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CAPT'IULO I 

Orígcn del Derecho del Trabajo, como rrunn del Derecho Social, 

a partir dl' 1917. 

a) El Derecho del Trabajo. 

b) Naturaleza y fines del Derecho del Trabajo. 

e) La reivindicaci6n y garantía de los derechos 

de los trabajador(!S Pn la Constitución de -

1917. 
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CAPITULO T 

OfUGEN DEL DEBECHO DEL THABAJO, com HAMA 

DEL DBHBCllO SOCIAL, A PAHTIH DE 1Sll7. 

a) El Derecho del Trabajo. 

Es indudable qtJtJ el 1. rabajo humano ha pasado por-

diversas etapas. Inicialmente los hombrea vivían aislada--

mente o formando familias r entre todos los miembros de esa 

('omunidad incipiente ob\('nbn los elementos rudimentarios -

que necc.sd;iban p<ira s11 sub.sü;tencia y no c·xist1a el. conccl?. 

to del s;1L1riu ni propi;imvnte m;Íi; subun.!inaci(in q11(· h;1cia -

c.I padre o je· fe de 1 a f;1mi 1 i;1. l'u:.dt·ri11rnwnlc- st· formaron 

1 os el <ilWs v 1 as tri b11s \' fut· illllnt~n t andlJ t~s;1 subonl i 11;11.: ión-

a l d i r i gen \ e q U<' se ú ;il a l.i ;1. t ·o n su <· x ¡w r it• 11 e i a , l a forma y 

tiempo en qu(: debL111 l;1bur<1r par;1 ob1ener lo necesario para 

Ja vida y el dcs;¡rrullu de los ntü'mbros dl' c1rn colt·ctividad. 

Más adelante comien'Ziln las !Ul'.héls entre un¡u; tribus r otras 

y 3parece <·I dominio de 1os vencc~dorl•s sobre los vencidos,-

dando lug;11' a l;i esclavitud, c.:uando se, <1proV(:di;dJ<lll dt:~l tr-;i-

bajo de los si('rvos <lomi11;1dus a quíerws st· 1:xplotc1b;1 sin rcmu-



rwra1· din de ni ngun,1 c.o:;pec i t.', ap;H"cc i cndo ya e 1 conccp lo de-

la .subm·din11cdm aunque en form;1 casi ilimitada porque d -

dueño dc1 esclavo podJ.a disponer lrns\a de la vida de éste. 

Totl;1 la historia <llltigua t~stfi tipificada por el -

régimllll de 1 a escl ;1\'i tud en easi lodas las regiones del rnun 

do, inclurendo la vida de nuestros aborígenes, lilnto en l.a-

época nómada como en la ctap<1 agrícola. 

En la Edad Media aparece un lllH!\'O asp<'<:to del Ira 

IJajo con el régimen pal('rnnl isla dPI t;tl }('r fami l i;.ir c~n el-

eunl (il mncstro lienc comu subordi11adris ;¡} ofici;iJ y al 

aprcndi:I'., pero surgi• Ja orga11izaci<'m dP los gremios ~· c"n -

ella las prirner;1s di!-iposicionl'H rc·gulador;1s del trabajo. 

Los trabaj:idon·s (•st;1ba11 dufend1dus por los contratos y re-

gl amentos, a.sí como por los jurados que eran los inté·rpre--

tes dr:l Est;ttuto ch·l ufil·io rPsp1:cti\•0 1 los que clt.•termina--

ban si habÍ;1 o nu m;iL1 f1· t.·n (•l m;icstru que pretendí;1 elesµ!.;. 

dirlos, dísmí11uir sui; ell1uluml·ntos, :H1!Tl<!nL1l' injustificada--

mente 1 us hur;¡s de t rab;1jo o vomell•r otra clase de injusl i-

cías; y si se <lern<Jstraba ia injust.icia del maestro del ta--



lJer, se le imponÍ<m l;1s 1·;1mc1onp¡, 1.'otTl'1;pundiPnt..·1; c•;L1bl!::_ 

cidas en"las nrd<'nan;,•.;rn", las ctliill'I> dt-tPrm111;ilrnn t.:unbi<~n 

que dcbÍit cmp'lear!';<~ en producirlos, lns pn.n:cd1m1ento11 quo-

ncs, En 1 os reg 1 amr·n tus dP 101; r;¡rem i os t arnb i tn se 1 mpr>n ¡,in 

mas de ca 1 i dad. En Franc i il, 1:u ando 1 os ;1 l gu;w i 1 l's ch: l JF'( ...... 

mio de panadr: rofi ene( 111 t r;·, ¡·on c¡tH• 1 os produ L' to.s tenían m<:nos 

peso ck-1 qu(• sPfialab;111 las "ordenanzas'', recogieron todos -

los píincs tk esa horn;1da y los rcpnrt ieron entre gentes ne-

ccsi 1 adas de• L1 Cité. En c:J gremio de p.1 nteros de Harcí•lo-

na, a 1os mae.s1ro1-; <¡Uf' ponían mí:nor cantidad dpl metal en 

los nrtículos que pruducian, se les privaba de su oficio; y 

en el gremio de· tejcd<:rcs de esa misma ciudad, se: revogie-:-

ron los artícul<.Js f¡¡J:.;ifi<«v.lns, ndirad•.JB tk, !;1 vPnta ven-

trcgados al llo.'>pital Gcrwr·al. Las Co!'por·¡¡ciones gr<:miales-
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llegaron a tener tanta importancl.a quo r;n les pt,~1·mlt ió te--

ner reprPsontnntes f'll los Ctmsejos HegionnJes, tanto en - -

Francia l:omn en Esp11fin del siglo Xll a: siglo XVJIJ. 

Con la Tfovol11ci<'m Fr;1nccs1.1, en el siglo XVIJI, --

los grc?mios fueron Nuprírnidos ffi(!di.antc un decr·eto del ~lini.s 

tro Turgot, de fecha 6 de febt•oro de 17/6, quo fue ratifh'i!, 

do por la Asmnblca C-011stituycnte el lo. de junio d(? l/')l r

con el símbolo do Ja libertad individual absoluta, se dcj6-

sin protección d<.i ninguna <~spccfo a los trnbaja<lorcs. 

Apar,~cc entonces In llamada t~lapa del ffiil{(Uinismo-

cm la que los obreros carecían clí.: todo (kn:l'hn, su_íetos ;1 -

]a llamadii ley "de la ofertar L1 dr-rnanda" il1rn1tada, Slll -

poderse organizar en deft,•ni-;a de sus intcr1:.•;es y .sin protf'c-

ción legal de ninguna 1:spC'cH" 

los ofJcios fueron reglamentados por las Ordc11.rnzas que 

aprobaban los respectivos Arunt;unil:ntos r l'onfirm:tl,;i f·I Vi-

rrey. Estas Urdenanzas se encuentran n•t·o¡n LHl;1s ('r1 L1 
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obra de1 Lic. Frilm~isco Lorcnzot, bajo(~\ li'lulo de "Or·d1·--

ra carpí n teros, pa r;1 c·n t;¡\ l adores, pa ri1 ü11s.1mb 1 <1Clorcs, para 

\'Íoleros, de d;l1an d<'1 afio J':)6H; para calcclc•ros, juvclcn>s, 

de carroceros desde l"i')6, r otras mudias qtw sería 1m1y pro-

l j jo merwiona1'. Es¡¡.c; Ordc•n;rn1.as cs\abl('cÍan 1 as jerarqtdas 

de lns trabi1J<1dnres: m;w.•;tros, <>ficialcr.; r aprendices; lils-

das de d.írigir los gremios; los mayon:s y sus funciones re-

lai.:ionadas con el manejo de .los fondos: y Jos veedures que-

tenían funciones de v1gilancia. Tambic~n s<· 1h~ter111in<1ban ··-

·1os procedimientos para lus t:xámcrws r ¡wom(n::ioncs de- los -

oficiales y de los aprendices. 

El seiior Genan1 Estrada, cgcrilor, diplonilslicn r-

Ministru de- Ht:laciuncs Ext,,riores de Méxieo, esoribi6: "La-
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organizaci6n del trnbajo ('11 Méxir'o en la época colonial, al 

canzó tal grado de (•xc·cl<:1wi.1, 11!;pccialniente en la parte le 

ga J, que consitk•randn l <1 r'.•(HJC;i <!ll que Je toce) dr>sarrol 1 ;wsc, 

se puede proclamar como una de lns mejores real izaciuncs de 

la hjstoria el!' nuestra vida consuetudinaria, no obHtanle 

que existía extensamente desarrollada y minuciosamente re--

glamcntada". (1) 

En México, como en Espaffa, Jos gremios se estable 

cic1·on en determinadas calles bien escogidas que durante al-

gún tiempo cOnEWn'aron los nnmbrPs ilfi1H·s il sus actividades, 

como Plateros, M1;rcaden:s, Talabarteros, etc. Los gremios -

fueron supr.imidos por Ja Hl'a 1 Orden de 2B de mayo de 1790, -

en 1 a cual se detc-nninaba qut· cada arlcs¡¡nu era 1 ibrc para 

trabajar en su oficio sin tl<'l'Psidad ele presentar examen en 

el gremio. A partir' el<~ Pntnnct's, Jos goliiPrnos l ibcral.cs se 

olvidaron de protpgcr a los lr¡¡bajadores. 

(]) Lorenzot, Francisco, Ordenanz<ts de> Gremios de la Nueva 

España, &lit. llcrmc:s, Za. Edic., Méxicu,1922, Pág. 86. 



El liberalismo so basabn en una supuesta libertad 

i 1 imitadn y con base en ello se decretó la .1 i bcrtnd de comer 

cio y de cambio, la 1 ibl~rtad de trabajo para hombres, rnujE'-

res y niños, la liberlnd para determinar el tiempo, dura---

ción, clase de trabajo y monto de la remuneración, lomandl>-

sólo en cuenta la libre voluntad de los contratantes, pero-

en realidad se dejó al arbitrio del patrón fijar esas candi 

ciones puesto que el trabajador h~nía que .1ceptarlas o que-

dar sin traba,io y sin mC'dios de subsistencia, puci;to que C:!, 

taban prohibidas toc.li1s las ;1suciaciones de artesanos, dejá_!! 

dolos indc:fensos. Se i.mpusieron jornadas inhumanas, sala-

rios de hambre·, cundiciorws injustas •1 extremos into1era- -

bles, para hombres, mujeres y nifios, sin ninguna protccci6n. 

De esa situación de injusticia y de explotación -

inhumana propiciada por el régimen capitalista liberal, mu-

chas autores consideran derivado el Derecho del Trabajo. 

Sin embargo, algunos tratadistas estiman que, si bien es 

cierto qu<' 1 a lcgisl ación moderna de 1 trabajo se originó 

con el objeto de acabar con (~Sa situación, el verdadero De-

re cho de 1 trabajador ti ene su orí gen en la persona y en la-

23 



aet fr idad del ser humano que obt.lcne los medios de su sub--

sistenci.a mt•diante el empl.co de sus miembros y quc 1 por lo-

tanto, es inherente a su condiciiSn humana. 

b) Naturaleza y fines del Derecho del Trabajo. 

Como consecuencia de 1 a implantaci6n del régimen-

liberal capitalista, la reglamentación d<d ll:'abajo .se incor. 

poró al IX~rccho Civil. 

En el Código Civi 1 qtw comenzó a estar en \'igor -

en M6xico el lo. de junio de lRR~, se regulaba el servicie~ 

doméstico, el sei·vit·io por jornal, el servicio a precio al-

Zitdo en el que> el opernrio pone su trabajo y 1os trabajos -

de Jos aprendicc¡.;, Cll el Libro 'Icrccro~ Título xrrr, Capí-

tulos ], 11 \'V)' partt· dr·I Capílu1u lll¡ pr:ro para llegar-

a esa lcg:islacir:Jn se hici<!ron 111.•cesarius diversos mnvimien-

to¡; e intrnlus en defensa de los intereses de Ja¡; trabajad2 

res síendn <~l primero con c·l objeto de conseguir "una jor-

nad¡¡ de trab.,.10 más humana", en el ai'ío de lB(i'j. 

Con anterioridad, en Francia, se habían hecho in-
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tvntus ¡n11•;1 1·egln111cnlar td ti·abajo, debido a diversa.-... puhlJ. 

cae iones, como e• 1 i nformr~ de M, Vil J ermé sobre el e1-;1 ado f í 

sico y mor<il dt~ los obn·ros empleador; en Lrn manufacturas -

en el nno de 1841, debido a una ley que hab[a fijndo crnno -

edad mínima la de nuevo afíos para el d1.JHcmpcño de ('!';¡l el.ase 

de labores, lo qtw di6 lugar a la lc~r de~ J~l de mayo de J874 

r postcrior111cnt1· a "la de 2 de: noviembre de H~J2, c·n que se-

fijó la edad de lrel'c~ afio& aunque podía aclmitirsn ¡¡ los de-

doce años si pn•sentaban un cert ificac.lo de haber tcursado --

los estudios d(· primarL1 y que sus aptitudes físi<;as fueran 

comprubad:is mediante un t~xumen mé<líco. (2) 

Otros intc;ntos de obtener beneficios en favor de-

los trabajador<~s sP hicier<Jn en diversos paf.ses, pudiendo -

señal;11'sC' C'n Aq~{·ntína los ant(•cedentes de~ la pal"'ticipación 

de uUlidadc:s, en el <tilo de 1905, con la proposición di·l Dr. 

Carlos Pe! legrini <'n la vuaJ .solicitaba q11(' Jos trabaj;1d(,1--

res de la inclu~,1ria ¡.x.1die1·an formar soc.iedadc·H anr'.nümas de-

(2) Planiul, M, Droit Civil, Edit. Durand, París, 1907, 

Pág. 127. 
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traba jo para contratar con 1 a <!mpresa las condiciones J abo-

rnlc•s y que recibic•ran \111;1 par\(• del producto de las ventas 

en lugar d(' los salarios y Psos dividP11dos se distribuyc~ran 

entre los obreros. 

De todos modos, esos .intm1to.s aislados y las di~ 

posiciones ] e gales fu(~ron in el u ídas den l ro de 1 Derecho Ci-

vil. 

Sin C'mbargo, se· han prescn t;¡do numerosas tcori 1s-

y conceptos respecto a la naturillezn del Derecho del Traba-

jo. AlgunoR consideran que se <'ncucntra dentro del ámbito-

del Derecho Privado y otros estiman que corresponde al Dere 

cho Público, ,pero algunos sostienen que 110 corresponde a -

ninguno de los dos, sino que se trata de un Derecho de natu 

raleza diferente. Finalmente hay quienes sostienen que el-

Derecho del Trabajo tiene algo del Dt!rccho Privado y parte-

del Derecho Público. (3) 

( 3) Cavazos, 13., El Derecho del Trabajo en la Tcorí.a y en -

la Práctica, Edit. JUS, M.Sxico, 1972, Pág. J 42. 
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Tratadistas como De Litala, Pérez Leñero, Lazcano 

y Almosny, lo sitúan dentro del l:X~rccho Privado, mient.r;1s -

que el Pro fo sor J • .Jc•s1ís Caf; to re na y Ci l l art. Fo lch lo consi 

de1·an como parte de 1 Derecho p,¡b 1 i en. 

El Lic. J. Jesús Ca.slorena considera que el Dere

cho del Trabajo corrospondc al Derecho Público porque su --

aplicación está ordenada por el Estado en forma categórica-

y no se lr;ita dP un d<·bt·1- que se imponen los particul<'rcs -

por ellos mismos. En cambio Almosnr estima que la intervc.!2 

ción del EsL1do en lns contratos de trabajo es en susti.tu--

ción de Ja vo1untad de los particulares, pero el contrato -

mismo es de índole escncialrncnle privada por los intereses-

que regu 1 a, por 1 o que! el Derecho de 1 Trabajo es por su na

turaleza de la esfera de la acción del Derecho Privado. 

Existe otra teoría qut• es la del llamado "tercer-

género" y corresponde a Radbruch, quien afirma que la ten-

dencia hacia un derecho social conduce a hacer menos rígida 

la separación entre Derecho Público y Derecho Privado, en-

trc el Derecho Civil y e] Derecho Administrativo, entre con 
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trato y l<·y, y¡¡ que estos tipos de Derechos van penetriindcr-

se l"t·~ íprocamcntc, dando cabida <1 nuevos campos ju;·¡dicos -

que representan un Derecho de lcn~cr tipo: el Derecho Econó 

mico y el Derecho Obrero, (/+) 

Ernesto KrotoschJn considera, a su vez, que el D!;. 

rccho Social ca un término muy amplio y que su identifica

ci6n con el Derecho del Trabajo es solamente circunstancial 

pero no esencial, por lo que, siend 1 éste de carácl.er pro--

fundamente social, no por eso pierde su autonomía ni su pr!:?_ 

pia denominación. (5) 

El Sr. Lic. Albc~rto TnH·ba Urbina expresa que una 

innovación t1·a1H·cndental (•n el ,.,,¡,.;tc~ma <unslituL'.i.onal del -

viejos moldf'!-i políticos,l.'reando principios sociales que die 

ron lugar a un nuevo derecho so('ial de integración para pr!2_ 

{!¡) Hadbruch, F, Ttroducciéin a la Ciencia del Derecho, Edil. 

Sorbona, 2a. Edíc., Mf·xico,!tl59, l\íg. JOB. 

(5) Krotoschin, E, 'i'Pndcncias Actuales en <'I Den•cho del Tra 
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teticr n los trabajadores y reivindicar sus derechos, que --

difiere rndicalmcnl<' del derecho público y dd dore>cho pri-

vado y eEde (forecho posi ti.vo que se mnnific.i;ta en los artí

culos ;n y 12'.i constituyen el derecho agrario, el derecho -

del trabajo y de ln prcvisi6n socinl, integrantes del l:Jcre

cho Soc.ial. (6) 

El Derecho Labora! , reconocido C<lmo Derecho So--

cial con sus características propias tiene como objeto y f! 

naJidad la garantía del trnbajo.y la reivindicaci6n de los-

derechos dv los traba.Jadon·s y, como l~Xpt,~;.;;i el art.lculo --

trab;ijo tiendf'n a cons(·gui.r (•1 equilibrio y la justicia so-

cial en l;¡s relaciorws entre trabajador<:.~• y patrones". 

e) La 1·c..J \' ind icaci<'in r garantí a de los den•chos -

de ]os trabajadon•s c~n la Constitución de 1917. 

El artículo 123 de la Constitución de 1917 gesté>-

(6) Trucba lJrbina, A., Nuevo Derecho Administrativo del Tra 

bajo, Edit. Pon"'l1a, IMxico, l9TL Pftg. 15. 
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y dio categoría jurídi.ca a una funcicSn reivindicadora y pro 

lectora de los derechos de los trabajadores y s61o en favor 

de ellos, aunqu<? en la Ley Federal del Trabajo, Título Cuar 

to, Capítulo 11, se determinan las obligaciones qur deben -

cumplír los trabajadores y se señala lo que está prohibido-

a ellos. 

LAS disposiciones constitucionales no solamente--

tienén un caráct(~r tutC'lar, sino que rcivindic<rn los derp--

chas de lo.s trabajador<•s. Sin <~mbargo, se consiclr•ra corno -

un Derecho Laboral inconc:lusu, pt1es L'omo spf1;il;¡ l'l LLc. Ma-

r io dC> 1 a CueY a, vuandu st• cumpla e 1 fin que l 1 amamos, 1 a -

fina.lidad medi;ita dí!l Dvn·d10 d<d Trabajo, morirá nuestro -

estatuto y n;1u·rfl una nueva tie¡.,1\tridad para el hombre •••• la 

Ll'Y del Trabajo es ele> con ten ido mínimo •••• sus formas deben 

1 lenarse con nuevos con t r>n idos, por lo que también es mi---

sión de las fuentes formales del ílen~cho Laboral lograr que 

esos contc·nidos crpzcan cont inuarnente y en proporción que -

determinen lcis cambios socialt·s ('con<)mi.cos, las necesidades 

de los trabajadores y las posib.i 1 idadcs de las empresas. 

30 



El Or. Baltazar Cavazos expresa que ¡¡] Derecho 

del Trabajo SC' le ha considc>rado como un derecho clasista,-

típicamente protector de los obreros, poro considera que ~Ji 

inü:ialmcntc surgió como un derecho de lucha para lograr la 

estabilidad económica del trabajador y la seguridad en su -

trabajo, dicho Derecho se ha venido convirtiendo en un ele-

mento coordinador y armonizador de los intereses del capi--

tal y dc;l trabajo. Siendo e 1 trabajador el elemento débi 1-

frente al cap.ita! y al sislc:ma impLmtado a causa del maqu.!_ 

nismo, los preceptos lC'gales tuvieron la tPndencia de prot~ 

ger a] obrero para mejorar SU,<, conthl:ionl'S f'l'OllÚíllÍCilS }' SO-

ciales, pero posteriormL•nte se ha \·isto la necesidad de 

coordinar y armonizar todos los intereses a fin de proteger 

a los trabajadores y también a las fuentes del trabajo con-

miras a Jos más a] tos .intereses de la co]cctividi!d y, por 

ese motivo se introduj(~ron en la Ley Federal del Trabajo 

los capítulos relativos a las obl ígacioncs de patrones y a-

las obligaciones de los trabajadores senl5nduse las bases -

para desarrollar el principio de armonía en las relaciones-

entre trabajadores y patrones, basada en el respeto mutuo -
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de derechos, en la comp1·cnsi6n recíproca de necesidades y -

en la coordinaci6n t6cnica de los esfuerzos. Y &slc es el-

sentido que SC! encuentra de terminado en el mencionado artí.-

culo 2o. de la nueva Ley Federal del Trabajo, (7) 

Existe tambi6n la tendencia a la organización 

científica del trabajo y 111 respecto t•xprcsa Luis A. Dcspo!:!. 

tín: ºla organizaci6n científica del trabajo es la intcrpr.s, 

taci6n de la labor técnica a base ele Slt aplic;.1cit)n sistemá-

t ica para ob t ('ne r ITT<' jor n·nd im i (•tü o en .las m;Ís amp 1 i as mani_ 

fcstacíones de> la l'mpres;i imlu.strial: \'(:nta, compra, fabri-

caci6n, estudio mc•t(,dic:o dt> la tan!a, su dt>scomposici6n pa-

ra llegar a la cspecializaci6n, intervcnci6n sobre precio -

de costo, etc.'." (H) 

Los tr;1tadistas hacen notar cómo se ha venido --

desarrollando el principio contenido en la Constituci6n de-

1917, de tutclajc, garantía y rcivindicaci6n de los derc---

(7) Cavazus, H., Up. cit., Pág. hG. 

(8) Despontín, L.A., La Técnica del Derecho del Trabajo, -

Edil. Quil l ,' i)arís, 1932, Pág. l,5, 
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chas de los trnbnjadorcs, hacia un sentido moderno que lle-

va a la realización de Ja ele\•acit)n económica y social de -

los trabajadores al mismc> tiempo que al desenvolvimiento --

económico y social de toda 1 a nadc'in y al bienestar general 

de todos los ciudadanos, mediante la apl icacic)n de la justf. 

cia social, la armonización de las relaciones entre los fa_s 

tares de la producción y la organización científica del tr.e_ 

bajo. 
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CAPITULO l1 

Antecedentes del al't í.cul o 12] Constitucional y aportaciones 

de los constituyentos en general. 

a) Los antecedentes del artículo 123 Cons-

titucional. 

b) Las aporlacimws de los c<Jnstituycntes-

en general. 



CAP1'11JLO II 

LA lNTEHVENCJON DETEHMJNANTE DE LOS CONSTlTIJYENTES 

JOSE NATIVIDAD MACIAS Y FllANC:lSCO J, MU.JICA EN LA 

FOJ~\IACWN DEL DEHEC:llU DEL TRABAJO EN MEXICO 

a) Los antecC'ch•ntcs del artículo 123 Conslitucio-

na 1. 

En la Constitud1'in de JB57 se omitió lcgis1ar ª2 

brc Derecho del Trabajo, p1ws .sus principios se b;waban en-

el liberalismo po.sitivista )'se consideraba que cualquier -

intervencibn dPI Poder l\íblico cn las n·L1ciones laborales, 

era una limitar.:i6n ch: las 1 il.JerL1des humanas. Por otra Pª.!:. 

te, todavía en México no se introducía el maqui.nisrno y las-

díf1•rc11citw entre patrorw.c. y obreros no se habí.an \'Uclto --

tan irritantes e injustas c:omo en Jos tiempos posteriores.-

(9) 

A pesar de esa actitud de dejar en libertad a los 

trabajadores y a los patrones para celebrar sus convenios -

(9) De la Cueva, M., Derecho Me>xicano del Trabajo, Edit. Po 

rnía, México, 1971, Pág. 11 G. 
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laborales y dirimir sus difercncins en las que el más fiwr

tc imponía sus decisiones en perjuicio de los m~s débiles 

econé1micamente, los pensadores comenzaron a ver la necesi--

dad dt· legislar sobr<' d.iversas mat(~rias en beneficio de los 

trabajadores y así 01won1ramos qur> en el año de 1904, Don -

José Vicente Villadn expidió <'n f'l Estado de Mi-xico la pri-

meril l<-}' sobre accidentes de trabajo, cm la que se expresa-

ba que cuando con mot i.vo del traba jo qu<' 8(' encargue a 1 os-

trabajadores é1stdi1rindos ... sufran éstos algtín accidente· de 

traba jo que l c•s cause la mu1.• rt e o u na les i c'in o f'nf e rmedad -

que les impida trabajar, la <~mprcsa o rwgociación que reci-

ba sus servidos eslar<Í obligada a pagar, sin pc~rjuício del 

salar:io que st~ debiera d1•\'Pt1g<1r por causa del trab;ij<Jo, .una 

eantídad ... .lgualmPnt1•, 1-;p pr·c·sumf' qu<' el accidente sobrevi-

no c:on motÍ\'O del trabajo a q1w PI ubrero se l'onsagrab;i, --

mientra no s<· prut·ba 1 a contrario. 

En 1()06 Bernardo !leyes l':.pid icí en Nuc•\'<J l.t>(>n un;i-

ley bai;tante amplia sobn· acc'idc·ntPs de trabajo, 1 a cu;il --

sirvió para redactar otr;1s lt>rcs t'statal('s sobri~ esta m;i\t·-

ria, tales como la quP expidi.c'> Pn Coahuila Gust;n·u Espinos¡¡ 
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Mire les. 

Cándido Ag1.1 llar expidió en Ve1·acruz, el año de 

191li, unn ley que contenía mudrns innovaciones y garantiza-

bn en fonna m.1s efectiva los derechos de los trabajadores,-

asegurando la ¡¡sociaci6n profesional. E.sa ley fue la c¡ue -

inició e] encauzamiento de] Derecho del Trabajo como una --

disciplina diversa del Derecho Civil. 

En 1915, el Lic. Hafac] 7.JJbaran Capmany hizo un -

proyecto de ley sobre el contrato de trabajo }' en el mismo-

año, el Gral. Al\'arado expidi\í una Ley del Trabajo creando-

para e.l Estado de Yucatán el Consejo de Conci 1 iación y 1\rb.!_ 

traje para dir-imir las cuestiones obrcru-patronales y prom2 

viendo la elevación del ni\'cl de \'ida de los trabajadores -

al mismo tiempo que P\'itab;1 la explotación del hombre por el 

hombre. A la Ley del 1rabajo se unieron las leyes agrarias, 

de llacienda, del Catastro y del Municipio Libre, cuerpo que 

se denominó:" Las Cinco lk·rmanas". 

Otros anteccdt~ntes del artículo 123 constitucio--

nal que pueden citarse, son: el C.írculo de Obreros fundado-
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el J 6 de• sept i cmbre de 1872, e 1 cua 1 celebró en esa fecha -

su Primer Congreso y .1 anzó un Manifiesto dando a conocer la 

necesidad de implantar nor~as de protccci6n para los traba-

jadores y cuyos principios fuen1n definiéndose claramente -

en los años de 1901 a 1912; el Congreso Liberal de S;111 Lu ts 

Potosí, celebrado el 5 de febrero de 1901 en el que se sul i. 

citaron disposiciones legales para proteger a los trabajad!;! 

res y atención al problema agrario: el Programa Liberal Me-

xicano dado a conocer en Sl. Loui.s Missouri el lo. de julio 

de 1906 en <•l que st~ solicitaba la jornada de trabajo de --

ocho horas, el sal;irio mínimo, la reglamcnlación del traba-

jo doméstico, la prohibici<'in de trab¡¡jos a los menores de -

catorce a~os, J¡¡s indemnizaciones por riesgos de trabajo y-

otros bPncficios para los trabajadores en que se perfilaron 

claramente Jos ljnc<rnlientos para las lcgi.slacioncs agraria-

y del trabajo; la Dict<i dP Zamora celebrada en 1913 en la -

que se plantearon otras reivindical'iones para los trabajad~ 

res, como la preservaci6n del hogar, el salario mínimo en -

c:ada industria, la reglamentaci<'m del trabajo de los niños-

y de las mujeres, la constituci~n del patrimonio familiar -
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inembargable e indivisible, In crcnci6n de instituciones de 

seguro para obr(•roH y los consejos ele arbitraje obligatorio, 

1 a part k i pac it'>n en 1 os bPnefic ios de 1 as empresas, 1 a pro-

l.ección ch·l trabajo a domicilio, la representación de los -

obreros ante lo.s podcr<'S públicos, y otras reivindicaciones 

en favor de los trabajadores y de los campesinos, (10) 

b) Las aportaciones de Jos constituyentes en gene 

ral, 

Todas las aportaciones de los constituyentes de -

1917 tendían a formular una reglamc·ntación basada en la rei 

vindicaci<'in d(• 1n dignidad de Ja persona del trabajador, m!:;_ 

diante el cstabJccimicnlo de condiciones justas en el desem 

peño de sus labores y expresaban: "Hcconocur, pues,cl dcrc-

cho de igualdad entre el que dé y el que recibe el trabajo, 

es una necesidad de la justicia y se impone el aseguramic!! 

to de las condiciones humanas del trabajo, como las de sal~ 

bridad de• locales, preservación moral, descanso hebdomeda--

rio, salario justo y garantías para los riesgos que amena-

(10) Díaz Soto y Gama, A., Génesis del 123 Constitucional 

de P. Rouaix, Edit. Pastrana, México, 1936, Pág. 64. 



ccn al obrero en el ejercido de su empleo, fomentar la or

ganizaci6n de cs1ablccimicntos de beneficencia e instituci2, 

nes de prcvisi6n social, parn asistir a los enfermos, ayu--

dar a los i.nvál idos, socorrer a los ancianos, proteger a --

los niños abandonados y auxiliar a ese gran ejército de re-

serva de trabajadores parados involuntariamente que consti-

tuyen un peligro inminente para la tranquilidad pública".(ll) 

Como puede verse, en esas proposiciones de los 

constituycmtcs se involucran no solamente derechos y reivi.!}. 

dicaciones en favor de los trabajadores, sino también para-

todas las clasPs y personas necesitadas, incluyendo cuestio 

ncs que pueden considerarse del campo de la beneficencia y-

que constituían una enorme prcocupaci6n y una grave necesi-

dad que debía resolverse mediante las disposiciones legales 

que debían introducirse en la ConstitucicSn y que, por lo 

que hace al Derecho del Trabajo, fueron las siguientes: 

I.- Duración de la jornada máxima de ocho horas. 

(11) Palavicini, Fé1 ix F., Historia de la Consti tuci6n de -

1917, Edit. TGN, México, 1923, Pág. 136. 
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con al obrero en el ejercicio de su empleo, fomentar la or

ganizad6n de establecimientos de beneficencia e instituci,2 

nes de previsión social, para asistir a los enfermos, ayu--

dar a los inválidos, socorrer a los ancianos, proteger a -

los niños abandonados y auxiliar a ese gran ejército de re.~ 

serva de trabajadores parados involuntariamente que consti-

tuycn un peligro inminente para .la tranquilidad públ.ica".(11) 

Como puede verse·, en esas proposiciones de los 

constituyentes se involucran no solrunentc derechos y reivin 

dicaciones en favor de los trabajadores, sino también para-

todas las clasl'!:i y personas nccesi tadas, incluyendo cuestio 

nes que pueden considerarse del campo de l.a beneficencia y-

que constituían una enorme preocupación y una grave necesi-

dad que debía resolverse mediante las disposiciones legales 

que debían introducirse en la Constitución y que, por lo 

que hace al Dc!recho del Trabajo, fueron las siguientes: 

I.- Duración de la jornada máxima de ocho horas. 

(11) Palavicini, Félix F., Historia de la Constitución de -

1917, E<lit. TCN, México,. 1923, Pág. 136. 
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inembargable e indivisible, la crcaci6n de instituciones de 

seguro para obrt!ros y los consejos de arbitraje obligatorio, 

la part i.cipación en los berwficios ele J¡¡s empresas, la pro-

tecci6n del trabajo a domicilio, la representación de los -

obreros ante los poderes públicos, y otras reivindicaciones 

en favor de los trabajadores y de los campesinos. (10) 

b) Las aportaciones de Jos constituyentes en gen~ 

ral. 

Todas las aportaciones de los constituyentes de -

1917 tendían a formular una reglamentación basada en la re1, 

vindic;1ción de 1 a dignidad de 1 a persona del trabajador, m~ 

dianle el establecimiento de condiciones justas en el desem 

peño de sus 1 abares y expresaban: "Hcconocer, pues ,el dere-

cho de igualdad entre el que dé y el que recibe el trabajo, 

es una necesidad de la justicia y se impone el aseguramie.2, 

to de las condiciones humanas del trabajo, como las de salu 

bridad de locales, preservación moral, descanso hebdomeda

rio, salario justo y garantías para los riesgos que amena-

(10) Díaz Soto y Gama, A., Génesis del 123 Constitucional 

de P. Rouaix, Edi t. Pastrana, México, lSJ6, Pág. 64. 



11.- Jornada m6xima de trabajo nocturno de siete 

horas, prohibici6n de labores insalubres y pcl igrosas para-

las mujeres y los mc•nos de dicciseiB años y del trabajo noc

turno industrial y trabajos en establecimientos comerciales 

des~1~s de las diez de la noche. 

l IT .- Jornada m1íx ima de seis horas para los mayo-

res de doce años y mcnoH de dieciséis. El trabajo de meno-

res de doce años no puede ser objeto de contrato. 

IV.- Un d.ía ele descanso por cada seis de trabajo, 

cuando menos. 

V.- Protecci6n de la mujer antes de parto y de! 

pués de éste, cor¡ goce de salar.io y descansos en el período 

de lactancia. 

Vl .- Sal ario mínimo suficfonte atendiendo las --

condiciones de cada rcgi6n, para satisfacer las necesidades 

normales del obrero, su educación, placeres honestos, consi 

der&ndolo como jefe de familia; y la participación en las -

utilidades de la empresa. 



VII.- A trabajo igual corresponde salario igual,

sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII.- El salario mínimo queda exceptuado de emba! 

go,compensación o descuento. 

IX.- Se indica que deben crearse comisiones para 

fijar el salario mínimo y la participaci6n de utilidades y-

se formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta de -

Conciliación respectiva. 

X.- El salario debe pagarse en moneda del curso 

legal y no en mercancías, vales, fichas o cualquier otro --

signo. 

XI.- C',uando se trabajen horas extraordinarias se 

debe abonar como salario por el tiempo excedente, un ciento 

por ciento mis de lo fijado para las horas normales y en -

ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 

horas diarias, ni de tres veces a la semana, quedando proh!_ 

bida esta clase de labores a las mujeres y a los menores de 

dieciséis años. 



XII.- En las negocinciones agrfcolas, industria--

les, mineras o de cualquiera otra clase, los patrones deben 

proporcionar a los trabaj;1dorcs habi tacíoncs cbmodas e hi--

giénicns, ¡x>r las que podrán cobrar rcnt;1 que no PxcedcrÍI -

del mcd:ío por ciento mensual del valor catastral de l.as fin 

cas; y deberán establecer escuelas, cnfc1~crias y otros ser 

vicios necesarios. Si las negociaciones están situadas den 

tro de las poblaciones y ocuparen m~s de cien trabnjadorcs, 

tienen la ~rimcra de las obligaciones mencionadas. 

XIll.- Además, dichas negociaciones, cunndo los --

centros de trabajo excedan de doscientos habi.tanlcs, debe--

rán reservar un espacio de terreno no menor de c1 neo mi 1 me 

tros, para mercados públicos, ('(Jif.icios para servicios muni 

cipalcs y centros recreativos, queditndo prohibido estable--

cer expcdiendos de bebidas embriagantes y casas de juego de 

azar. 

XIV.- Los empresarios son responsables de lo.s -

accidentes de trabajo }' de las enfermedades profesionales 

de los trabajadores sufridas con motivo u en c~l ejercicio 

de Ja profesión o trabajo que ejecuten; debiendo pagarles -



la indemnización correspond icnte, segiín que ocurra la muerte 

o la incapacidnd temporal o permanente, de acuerdo con lo -

que determinen las leyes, subsistiendo esta responsabilidad 

aunque el patrón contrate el trnbajo por un intermediario. 

XV.- l~s patrones deben observar en la instala- -

ci6n de sus establecimientos, los preceptos legales sobre -

higiene y se~Jridad y adaptar medidas para prevenir acciden 

tes en el uso <le instrumentos, máquinas y materiales ele tra 

bajo, y organizar a éste, de tal manera que n!sul te una ga-

rantía pera la salud y la vida de Jos trabajadores. 

XVI.- Se determina el derecho de obreros y de em-

presarios para coa 1 igarse en defensa de sus respectivos in-

tereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, -

etc. 

XVI 1.- Se reconoce como un derecho de obreros y -

patrones, ]~s huelgas y los paros. 

XVI1 I.- Se cons idcran 1 íc itas las huelgas que te!! 

gan por objeto conseguir el equilibrio entre los factores -
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de la producción, armonizando los derechos del trabajo con-

los del capi1al. 

En ]os servicios públicos es necesario dar aviso-

con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, de la fecha s<'ñalada para la suspensión del tra-

bajo. Se consideran ilícitas las huelgas cuando la mayoría 

de huelguistas ejerciere actos violentos contra l<is perso--

nas o 1 as propiedades, o en caso de guerra cuando aqu(? l 1os-

pertenezcan a los establecimientos del Gobierno, no estando 

comprendidos en estas disposiciones los establecimientos fa 

brilcs militares por ser asimilados al Ej6rcito Nacional. 

XIX.- Los paros son lícitos únicamente cuando el-

exceso de producción haga necesario suspender el trabajo P!!, 

ra mantener los precios a un límite costeablc, previa apro-

baci6n de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 

XX.- Se establecen 1 as Juntas de Conciliación y -

Arbitraje para resolver las diferencias o conflictos entre

el capital y el trabajo, formadas por representantes de los 

obreros, de los patrones y del Gobierno, por igual número. 
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XXI.- Si <d patrón se ni<~ga a someterse ni Arbí--

tr;1jc o a aceptar <~1 laudo que~ R<'! dicte, se dii por termina-

do el con t 1·¡¡ to de· t rab11 jo y qu1_1da ob 1 í gado a indemnizar a 1-

trnbajador von t rt•s nwses de· Hil l. ario, n•cavondo en él. 1 a --

respun¡.¡;ibilidad d('J conflicto . .Si la 1wgiltiv;1 fuere de los 

tr;ib11jadon•1.• se· d(i por tN-rnínildn Pl contrato de lr¡¡bajo. 

XXll.- Se establt.·een sanc.íones en contra del des-

pido injustifil'adu del trabajador, mrncion~ndose las.causas 

¡ 

que ,<;e con.'lidcr.-i11 ,.·nmo d1·~pído inj11Ht i fic;ido, obl igt'índose -

el trabajador " <"umpl 1r con el contr;ilu o a índ1·mnizarlo 

con tres mc•1ws de Nalario, ;1 tdec~·ión del obrero. 

XX 111.- Se cnnsid1·r;rn preft•rc•ntl's los créditos en 

favor d(· los trabajadon•!,. por 1;;1J¡11·io o sta•ldos devengados 

en e] lÍ l 1 i mo aíiu, y por i 11d!'tnn 11.;1,· iones. 

XXI\'.- l:X.~ !as d1·udas 1·ontraídas rxir los trabaja--

a los miembros di.' bll far.1.ili a·, ni serán exigibles dichas deu 

das por Ja cdntidad que exc<·lL1 dPI sueldo de un rnes del tr!!_ 

bajador. 



XXV.- Los servicios de ~:olocación, bolsas de tra-

bajo o cualquiera otra institución oficial o particular, de 

ben ser gratuitos. 

XXVI.- Los contratos eclcbréldos entre un mexicano 

y un cxtré\n,iero, para realizar trabajos, deben ser lcgaliz~ 

dos por la autoridad municipal comp!"knte }' visados por el-

cónsul de la naci<"m a (lond<' el trabajador frnga que ir, y -

se estableced la obl igadón de que 1 os gastos de repatria-

ción serán por cuenta del t'mpn~sario contratante. 

XXVII.- Se exprcs<1n cu¡Íles son las condiciones n!l 

las y que no obligan a los contrayentes, aunque se expresen 

en el contrato, tales como las que seiíal(•n una jornada inhu 

mana, las que fijen un salario que no Hea remunerador, las-

que estipulen un plazo mayor de una 1wmana para pagar el s~ 

lario, las que st>fíalen un lugar d(' recreo, fonda, café, ta-

berna, cantina o tienda para el pago del Halario, con cxce2 

ción de los ernph,ados de esos establecimientos, las que se-

ñalcn obligación de adquirir dcterminadw; artículos de con-

sumo en tiendas o 1ugareH determinados, la.s que permitan re 
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tener el sa.lario en concepto de multa, las que entrañen re-

nuncia por parte dC'l obrf·ro a las indemnizaciones por rics-

gos dr• trabajo, ¡wrju:ícios ocasionados por incumplimiento -

del contrato o por despido. 

XXVIII.- Se indica que el patrimonio familiar se-

rá determinado por las leyes y no podrá sujetarse a gravám!;. 

ncs ni cmba1·gos r serán t ransmisiblcs por herencia con sim-

plificaci6n de f~rmalidades de los juicios sucesorios. 

XXJX.- Se considera de util iclad pública la cxped.!_ 

ci6n de la Ler del Seguro Social. 

XXX.- Se consideran de utilidad social las socie-

dades cooperativas para la construcción de casas baratas e-

higi~nicas destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 

trabajadores en plazos determinados. 

Todas estas disposciones contenidas en el artícu-

lo 123 constitucional, fueron aportadas por los consti tuye!l 

tes, pero fue decisiva la intervención ele Jos6 Natividad Ma 

cías, qu.ien abogó por 1 a formulación de derechos en favor de 
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los trabajadores, haciendo la declaración solemne de que la 

huelga es u11 derecho social ccon6mico de los trabajadores y 

que, por lo tanto, debía quedar clar1unente protegido en cl

texto del artículo 123 de la Constitución. (12) 

También tuvo una gran importancia la intervención 

del Gral. Francisco J, Mújica, pues el proyecto sólo prote-

gía y tu tcl aba el t 1·abajo económico de los obreros, pues 

los más explotados (•r;1n los trabajador<.•s de los ta] lercs y-

de las fábricas que prestan sus servicios en el campo de la 

producci6n, pero e] pn1recto no fue aprobado, sino que lo -

fue el dictéÍnH~n del Cral. Mtíjica en el que se hacía extensi 

va la prot.ecci(:ín para los trabajadores )' e 1 trabajo en gen!:;. 

ral, (empleados, comisionistas, no ilsalariauos, ele.) <!s de 

cir, para todas 1 as personas c¡ut· pn·s tan un st·rv icíu pers!:!_ 

nal subordinado, aunque no se trate de labores dc~st i.nadas a 

la producción, cubriendo ;1sí lodos los contratos de presta-

ci6n de servicios, incluyendo los que se refieren a los que 

(12) Consti lución de los Estados Unidos Mexicanos, Edit. Po 

rrúa, Mc~xico, 1962, P<íg. 121~. 
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se l lc\·;111 ;1 efecto por los profesionales liberales, médicos, 

abogados, cont;1dores, etc. 1 quedando protegido y garantizado 

todo t.ipo dí' trabnjo y¡¡ los trabajadores 1~11 general, es de-

cir, se trata de una proteccicín integral que abarca inclusi-

ve a quicrws dcscmpei'ian l ibremrnte su oficio, profesión o --

trabajo, d<' donde r<>sulta que las disposiciones relacionadas 

a los trabajadores r que rcgulilba la legislación civil, pas~ 

ron a formar parte del Derecho del Trabajo en virtud de las-

normas cont'l,nidas en c•l artí.culo l2J constitucional en cuya-

redacción intervinieron el licenciado José Natividad Macias, 

el lng. Pastor Rouaix, e] constituyente Rafael L. de los 

Ríos, el Lic. José inocente Lugo y con las aportaciones an--

tes citadas del Gral. Francisco J, Mújica, con las que se p~ 

do tutelar no solamente el trabajo fabril, sino toda clase -

de trabajo y a todos los trabajadores, sea cual fuere la cla 

se de trabajo y las condiciones en que se presten los servi-

cios patronales. (13) 

(13) Trueba Urbina, A., Op. cit., Pág. 226. 
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CAPITULO III 

El contrato de trabajo a la luz del artículo 123 Constitucional. 

a) Las relaciones de trabajo antes de la -

Consti lución de 1917. 

b) Relación de trabajo }' contra to de trabajo. 

e) Reivindicación del contrato de trabajo -

con el artículo 123 Constitucional. 



CAPI'IULO lll 

EL CONTHATO DE THABA.10 A LA LUZ nm. 

ARTlCULO l 2) CONSTI TUClONi\L 

a) Las relaciones de trabajo antes de la Constitu 

ción de 1917. 

Ya se había indicado que, con el advenimiento del 

liberalismo positivista o cnpitalismo liberal, fuc1·on des---

truídas las antiguas organizaciones de los trabajadores y --

los sistemas gremi;des qut~ const ituícm su defensa, dejando -

a quienes vi\' ían de su trabajo en si tu ación desventajosa an-

te los que pos«ían los medios de produccit5n y (>¡-,tos abusando 

de los principios de libertad ilimitada, les impusieron du--

ras condiciones inhumanas en las relaciones de trabajo, po--

niendo a los obreros en condiciones de aceptar salarios de -

hambre y por eso se decía que estaban en 1 ibertad de aceptar 

esas condiciones o de morirse do hambre. 

Son muy elocuentes los ejemplos que existían du--
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' 

rante el régimen libcraJ , respecto n lns condiciones de vi 

da en que l aborabnn ni líos pequeños y mujeres en 1 os traba--

jos malsanos de los tal 11•r('.<; y de ];¡s f{ibricas r la formn -

en que morían a c<111sa de la tuberculosis, Ja sil.icosis y --

otras muchas enfermedades quP contraían en el desempeño de-

sus servicios, sin ninguna atención, sin cuidados ni derc-

cho alguno para la protección de uu salud. 

El liberalismo, aunque proclamó la libertad, se -

equivocó al considerar que la plena libertad del hombre era 

la V'~rdadc>ra libertad humana, sin tomar en cuenta que los -

seres humanos suelen abusar de su poder en perjuicio de los 

débiles y ele los ncccsi tados y, en lugar de resolver el pr2 

blcma del trabajo, lo hizo mis agudo y crítico, pues los cm 

prcsarios se aprovecharon de esa situación }' contrataron a-

los trabajadores imponiéndoles condiciones indignas de se-

res humanm.;: horas i l i rn i t ad as en la jornada de traba jo, sa-

lario de misc~ria que apt~nas permitía a los obreros obtener--

lo mis indispensable para su subsistencia, labores en un am 

biente inmundo que propiciaba toda clase de riesgos y enfer 
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mcdad<~s, implc•ml'ntosd:? trabajo completamente rudimcntnrios

que impedían la rval iznci6n de una producción de calidad, -

es dcci r, la c•xpl n1 ad(m m;Ís \'i l y des pi aclada se &cfíorcaba-

de los centros f;1b1·i les de las grand('.s ci.udad0.s capi.taJ is--

tas y míent ra.s 1 ns c;1pi t;1 l i .sta.s se c11riquecían en forma in-

justa e ilimitada, los trabajadores se veían en la ncccsi--

dad de habitar tugurios malolientes y antihigiénicos en los 

que moría más del ochenta por ciento de los nlfios antes de-

c:umpl ir cuatro años de edad y los que l lcgaban a la posibi-

1 idad de trabaj;ir l lcg;1ban a la edad madura en estado lamen 

table por lns efcrmedades profesionales y los accidentes --

que sufrían en los talleres y en las f;íbricas o con motivo-

del trabajo en el hogar, explotado también por los grandes-

empresarios. Se puede decir que había una imposicic>n de 

los p>ttrones en las relaciones de trabajo, en detrimento --

del obrero, el cual se encontraba completamente dcsprotegi-

do, pues estaba obligado a cumplir con las condiciones con-

venidas y no existía ninguna autoridad ni ley que pusiera -

el orden ante la injusticia y Ja explotaci6n. 
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b) Relación de trabajo y contrato de trabajo. 

Incorporado a 1 Derecho C.i vil todo 1 o re 1 ac ionado-

con las relaciones de trabajo, quedaron ~stas sujetas a las 

condiciones de cualquier otro contrato, de modo que, dado -

el consentimiento, los contra 1:nntes se oh! igan a cumplir --

con aquello a lo que se comprometieron, estando en posibili 

dad dP obligar a la contraparte a respetar su compromiso. -

En esa forma, el patrón solamPntc se obligabn a pagar el Í!!'. 

porte del salario convenido, aunque m.1 monto fuera irriso--

rio y, en cambio, el trabajador tenía que cumplir con las -

condiciones que le eran impu<'stas por el patrón, aunque~ en-

ello fuera ele por medio su salud r su vida. En esa época,-

bajo el r6gimcn del Derecho Civil, la relaci6n de trabajo -

se cquiparaLa a un contrato de arrendamiento en el que el -

trabajador arrendaba sus servicios a cambio de un jornal. 

El considerar la relación de trabajo como un con-

trato de arrendamiento fue rcfu tado por Philipp Lotmar, tr!!. 

tadista alemán, expresando que, en el t:ontrato de arrenda--

miento, al terminar el plazo existe la obligación de devol-
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ver ln cosa ¡irrcndada, lo cual no era posible en td caso --

del contrato de trabajo, ya que el patrón no puede devolver 

la energía y el csftwrzo ut i 1 izados por el obrero en la pre~ 

tación de sus servicios. Por m1 parte Carm•lutt i afirm1S --

que no podía considerarse como un contrato de arrendamiento, 

pero sí dt>bía equipararse a un contrato de compra-venta, lo 

que a su vez fue refutado por los t ratadislas de 1 derecho 

laboral estimando adem;1s que era indigno e incompatible con 

la persona humana el considerar a ésta como una mercam.:ia -

cotizable en el mercada. 

El Lic. Mario de la (\wva expresa que: "responder 

que un trabajador l'onscrva 1 a fuerza de trabajo y que sola--

mente concede su gocl', c>s confundir L1 energía con la fuen--

te; lo que queda al trabajador es la fucnt~ de su energía, -

esto es, su cuerpo mismo; la energía empero, sale de 61 y no 

entra más", (14) 

Esa discusi6n terminó cuando se determinó que el-

(14) De la Cueva, M., Derecho Mexicano del Trabajo, Edit. Po 

rn.ía, México, 1971, Pág. t8!;. 
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Derecho de 1 Trabajo no forma parte de 1 De re cho Civil, si no-

que es una ramn del Dcrc·c~ho compll'tanwntc nparte y cuya fi-

nalidad es elevar a l;1 ¡wrsona humanil pa1·a q11c lenga una --

ex.is lene i a digna y ptH•d a 1 ogra r con su traba jo 1 os rned ios 

necesarios para lograr su elevaciéin mater.ial, moral, inte--

lectual, profesional y c>n todos los aspectos correspondien-

tes, d{" modo que no He trata ni de un contrato de arrenda--

miento ni de un contrato de trabajo, sino que difiere ele --

cualquier otra figura contractual y, en consecuencia, debe-

ser regulado por una legislaci<'ín espcci.al r así encontramos 

que la Ley Federal del Trabajo de 1931, reglamc•ntaria del -

artículo 123 constitucional define lo que es el contrato de 

trabajo. 

La relación de trabajo se rige, bien por el con--

ccpto de la dependencia cconómi.ca o bien por la idea de la-

dirección t~cnica. Sin embargo, esos eJcmentos no dctcrmi-

nan por sí mismos ] a rcl ación de trabajo ni el contra to de-

trabajo, ya que pueden presentarse o no y son independicn-

tes de la relación o del contrato, pues la sola dependencia 
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económica qui. lar.in la posibilidad de que un trabajador pre::!_ 

tara sus servicios a dos o más patrones y, por otra parte,-

en cuanto el trabajo se hace m;Ís intelectual, va desapare--

cicndo 1a idea de la dirccci.ón h~cnica. Hespel'tn a esto, J!!_ 

cobi. expresa que: "El elemento constitutivo fundamental del 

contrato de trabajo es la subordinaci<'m o dependencia pers~ 

nal del trabajador al patrono ••. es umvenicnlc rechazar la 

nociém ele dependencia económica, pues si bien es cierto que 

se prcsent a en la generalidad de 1 os casos, también lo es -

que constituye una relación económica prejurídica ••• Tampo-

co la depcndt~ncia en sentido técnico debe aceptarse, por·que 

es la simple sumisión del trabajador a la voluntad del pa--

trono como consecuencia de la obligación de prestar el ser-

vicio en persona". De donde se ha conclu ído que más que la 

dependeneia y la dirección, el elemento propio del contrato 

de trabajo es la subordinación, que implica la facultad de-

mandar y el derecho de ser obedecido, pero esas facultades

y derechos solamente se pueden ejercer durante el horario -

de trabajo y en cuanto a la prcstaci6n de los servicios con 

venidos, por .lo que el trabajador al concluir su jornada de 

61 



trabajo recobra su plena libertad y el palr6n carece de de

recho para e;.;igirle nínguna obligacicín de obedecerle fuera-

de las horas de fr¡:¡bnjo. ( 15) 

El contra lo de trabajo supone derechos y obliga--

cioncs mu tu as y recíprocas. Tiene el carát'tcr de un contra 

to oneroso porque el trabajador no tiene que prestar sus --

servicios en forma gratuita y el pnlr6n tiene la obligación 

de pagarle la retribuci6n sefialada en el contrato, es una -

relación conmutativa pu(~S las partes conocen sus deberes y-

derechos y sus posibilidades de cumplir con ellos y es de -

tracto sucesivo porque se d;Í p<1ra l'l futuro y sus efectos 

110 se t1~rminan ;d mu111r:nl.1.1 dt· la c1!lebraci6n dc~l contrato. 

La difr·rc,m:i<1 ent1·1! relaci<Sn de• trabajo y contra-

to de tr¡¡b;1jo la .'>L'f'iala f'! tiempo mismo dt> su nacimiento, -

El contrato de traliajo S<' perfecciona en el momento en que-

las pal'tcs SI' porwn de· acuerdo respecto al trabajo que se 

va a desempefiar, al salario estipulado r la rclaci6n de - -

(15) Lavoro d(' U. Bur.si r Ft,rgolcsi, F., Tratatto di Diritto, 

Edit. Palacci, Huma, l~J()(), Pág. 96. 
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trabajo prindpia cunndo el trabajador inicia sus labores,-

de donde resulta que el contrnto de trabajo puede existir -

sin que la n.Jacic)n de trabajo se presente, ya que existe -

la posibilidncl de que nunca st~ llegue a cumpli.r con el ser-

vicio contratado. 

En las diversas Leyes del Trabajo, puede notarse-

el desarrollo del concepto ele contrato de trabajo. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1911, el artícu

lo 17 establecía: 

"Contra to individual de traba jo es aquel. por vir-

tud del cual una persona se obliga a prestar a otra, bajo su 

dirccci6n y düpcndencia, un servicio personal mediante una-

retribución convenida". 

La Ley Federal del Trabajo de 19iD, en su artícu 

lo 20 ya aparece la variación del concepto de contrato de

trabajo, expresando: 

"Se entiende por relación de trabajo, cualquiera 
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que sea el acto que le dé odgcn, la prcAlaci6n de un traba-

jo persona] subordinado a una persona, mediante c!l pago de -

un salario. 

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que --

sea su forma o denominaci6n, es aque1 por vitud del cual una 

persona se ob1iga a prestar a otra un trabajo ¡x;rsonal subor, 

dinado, mediante el pago de un salario. 

" La prestacüSn de un trabajo a que se refiere el-

párrafo primero y el contrato c;clcbrado producen los mismos-

efectos". 

Como puede verse, en la primera Ley se mencionaba

la prestación de un servicio personal bajo la dirección y d~ 

pendencia del patrón, siguiendo los lineamientos de la direc 

ción y dependencia que, como había indicado, no se dan en t2 

dos los contratos. Además, se mencionaba el elemento de la-

retribución que significa la recompensa o pago de una cosa -

por otra, quedando la duda respecto a la forma en que debe -

hacerse. En cambio, en la Ley vigente, se modifican esos --



términos r se mene i nna la sulmrd i nad ('.m que es l ;1 su jed 6n -

al patrón\' PI s;dario quP PB lil cantidad dC' dinero que debe 

pagars<' al trabajador por sus H<'rl'Íc1os, lo que no deja lu--

gar a dudas rcsp!'cto il la fonn;i de rcmm1cracicín del trabajo. 

Tambi1~11 hubo r;imbios cnln• lo que sl' cot1sidt•raba -

presumible en lo que hace a las convcm:ioncs en la rclacil'm-

obrcro-pat rona 1, El artículo lB de 1 a l.er de l':.i:ll, cxprcBa-

ba: 

"Se prcsumc< la cxístcn('ia del contrato de lrab<1jo-

entre el que~ presta un scrvic.io personal )' el que 1() r<•ci- -

be ••• " 

En cambio, el artículo 21 de la l.cr vigente, esta-

blcce: 

"Se prc!sume la existencia del contrato y ele la re-

Jaci6n de trabajo entre el que presta un trabajo personal y-

el que lo recibe". 

0Lscrv5ndose que en esta ~}tima redacci6n se agrc-

ga el término "relación" y se l:iuprirne la prestación de un --
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servicio personal por "un trabajo personal". 

e) Reivindicaci<Sn del contrato de trabajo con el -

artículo 123 constitucional. 

llabicndo examinado 1 a si tu ación en que se encontra 

ban los trabajadores en la época anterior al año de 1910, en 

la cua 1 los pa tremes imponían sus condi e iones en las relaci2 

nes con sus obreros y las cuales quedaban regiJ! adas por el -

Derecho Civil, se hacía necesaria una modificación profunda-

a esa imposición que perjudicaba a quienes prestaban sus se~ 

vicios personales subordinados, era indispensable rcivindi-

car los derechos de los trabajadores que se habían puesto i,!l 

condicionalmente en manos de los empresarios, quienes podían 

fijar horarios, salarios, condiciones del medio de trabajo,-

castigos, pagos en especie y todas las situaciones que consi 

deraran convenientes a sus intereses. 

Esa tarea re.iv indicadora correspondió a los const,i 

tuyentes de 1917, que plasmaron en el artículo 123 constitu

cional los derechos de los trabajadores, quitando de las ma

nos de los patrones la potestad absoluta de fijar las condi-
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cioncs y térmirnm de lns rclacicmes ele trabajo y de los con

tra tos l ahora les, pues de.sel<' <'11 ton ces rigió esa cucs t i6n el-

imperio de la 1ey de ordc>n público y no quede) al arbitrio de 

los particulares hacer su capricho o acomodar a su propia 

conveniencia la forma y términos de esas relaciones. 

Esa rcivinclicaci6n tiene su base y justificaci6n -

en que el que p1·csta sus servicios persoles se encuentra en

una si tu ación de desventaja enfrente del patr6n que cuenta 

con el poder y la fuerza para proporc.ionar o no los medios -

de subsistencia nl trabajador y era necesario, por lo tanto, 

nivelar en cierta forma esa posición, de modo que el obrercr-

tuviera el apoyo n<'l't•sario ele 1 a ley y las defensas adecua-

das para que quedaran salvaguardados sus derechos que habían 

estado siendo conculcados con antcriorid;id. 

Con la existencia y la apl icaciém del artículo 123 

de la Constituci6n de 1917, Jos patrones ya no pudieron cst! 

blecer a su arb:i trio Lrn condiciones de los contratos de tra 

bajo, sino que tuvieron que ajustarse a las disposiciones l! 

gales respecto a horarios, descansos, vacaciones, salarios,-
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cte., }' someterse a las autoridades respectivas para la sol.u-

ci6n de los problemas y conflictos laborales y también tuvie-

ron que aceptar el derecho del trabajador para asociarse y --

formar sindicatos, fedcraciorws y confederaciones para obte-

ner su mcjoramicnt11 y la defcnsu de sus intereses, de modo 

que yn no quedaba solo y aislado frente a la fuerza y al po--

dcr del empresario, sino con el respaldo suficiente de los --

demás trabajadores organizados. Otro elemento más que apor--
' 

t6 el artículo 123 constitucional, fue el derecho de huelga,-

con el cual los obreros pueden tarnbié~n defenderse en contra -

de las arbitrariedades y las injusticias de_• Jos patrones y --

restablecer la justicia social¡¡) mismo tiempo que el ec¡uili-

brío entre los factores de la producción. 

En esa forma, no solamente logra el citado artícu-

lo 123 la protección de los trabajadores, sino que reivindica 

en su favor todos sus derechos. 

AJ reHpN~ to, e 1 M1ws t ro Alberto Trueba U rb ina, ex-

presa de manera determinante que: 
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"Para definir la Admini1drnci(m Social en el doro-

cho del 1rabajo, r·s lllt·nPsler insistir en la natur;ilcza de es 

tn disciplina qu<', como ya hemos dicho, nació con el arl ícu-

lo 12] de la Constitu<'i6n de 1917 cuyas dcc.111racio1ws son emi 

ncn1emcntc sociales por su contenido y destino". (16) 

Es por eso que, con el artículo 123 constitucional, 

se pasa dc1 Dcrcd10 Civil al Derecho Sodal y se reivindican 

los derechos de lm; trabajadores con ese scnt ido humano que-

sal\'aguarda la dignidad r la libertad de los hombres c¡uc tic 

nen necesidad de vivir de su esfuerzo ¡wrsonal. 

(16) Trueba Urbina, A., Op. cit., Págs. 33 a 45. 
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CAPI11JLO IV 

i ,- --

LOS TRABAJOS ESPECIALES Y SU LEGISLACION EN LAS LEYES DE 

1931 y 19'iU· 

a) Los trabajos especiales antes de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931. 

b) Los trabajos especiales en la Ley Fede 

ral del Trabajo de 19]1. 

e) Los trabajos especiales en la Ley Fede 

ral del Trabajo de 19-¡u, 



CAPITIJLO IV 

LOS THAl3AJOS ESPECIALES Y SU LEGISLACION 

EN LAS LEYES DE 1931 Y l9íU 

a) Los trabajos especiales antes de la Ley Federal 

del Trabajo de 1931. 

En el artículo 123 de la Constitución de 1917 no -

se trata en pnrticular de los trabajos ospccinlcs, pero en -

las discusiones de los consti1uycntcs se hizo referencia, e~ 

trc otras cosas, a los trabajadores a domicilio, aunque no -

se entró a profundizar c·stc, tipu de trabajo al dclerminar.'H! 1 

debido a 1 as mociones de> l Gral, Francisco J. Múj i ca, para --

que se protegiera al trabajo en general y a todos los traba-

jadorcs. 

Sin embargo, ya se perfi 1 aba desde entonces la ne-

cesidad de establecer una mayor protecci6n a los trabajos º! 

pcciales, habida cuenta de la situación más angustiosa en --

que se cncontra~an los trabajadores que los real izaban, du--

ranle el imperio del régimen capitalista-liberal y, también-



por la clase de esfuerzos y labores que implican esos traba-

jos. 

Se han escrito voltímcncs enteros acerca de los pa-

dccimientos que pasaban esos trabajadores y especialmente --

las mujeres que tenían necesidad de realizar arduas tareas -

para obtener unos sal rios demasiado exiguos que apenas les 

servían para no morirse de hambre y el estado tan precario -

de su salud debido al estado ele miseria y de insalubridad en 

que se encontraban, siendo víctimas de diversas enfr?rmedades, 

especialmente de la tuberculosis que ocasionaba la muerte 

prematura de muchos miles de esos obreros y obreras. 

Si los trabajadores en general estaban sujetos a -

las condiciones que imponían los empresarios, los operarios-

que realizaban esos trabajos especiales eran sometidos a una 

situación todavía más rigurosa,pucs sus condiciones eran de-

mayor debilidad y dcsprotecci6n que aquellos por las circuns 

tancias en que se encuentran colocados y que pcrmitÍil la ob-

tcnci{¡n de enormes ganancias para los patrones a costa del -

trabajo inhumano a que reduc(an a quienes sufrían esa cruel-

74 



cxplotadón. 

Aunque en el artículo 123 i.:ons l í tucional no so ha-

ce hincapil~ en esa clase de tt•abajos, no por eso pas6 por -

altu el legislador esa situación y se incluyó una parle en -

la Ley Federal del Trabajo de! 19]1, p11ra establecer !.os pre-

ccptos pilrticularcs sobre <'1los, )' poslcrinrmcnlc, en la Ley 

Federa] dcd Tr;:,hajo de 19¡u, se destina un Título completo -

con quince capítulos, sobre: los trabajos especiales. 

b) Los trabajos c:1;1pccialcs en )a Ley Federa] del -

Trabajo de 19)1. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931 no se hace -

una denominación partícul ar rc.~spccto a los trabajos especia-

les, sino que s<.· destinan diversos Cap.ítulos a establecer --

la~ condiciones en que deben cslipulorsc las relaciones obre 

ro-patronales, 

El artículo 129 de dicha Ley, establece: 

"Doméstico es e 1 trabajador de uno u otro sexo que 

desempeñe habi lualmcnte las labores de asco, asistencia Y de 
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más dc!l sPrvicio interior de una casa u otro lugar ele, resi--

dencia o ha!JiL-.ci<Sn, No se aplicarán las disposiciones csp~ 

l'iales ele este cnpítulo, sino las del contrato de trabajo en 

gc•ncral, a los doméshl~os que trabajen en hoteles, fondas, -

l10i:;pitales u otros establecimientos análogos". 

El artículo 130 mencionaba las obligaciones do los 

patrones, expresando: 

"Son ob1 igacioncs del patrón para con el doméstico: 

J.- Tratado con la debida consíderaci.ón y abstc 

nersc de maltratarlo<!<.· palabr•;1 u obra; 

Ir.- Suministrarle alimentos y habltaci<.Sn, salvo-

convenio expreso en contrario; 

J l J.- En ca.so de enfermedad que no sea crón.ica, p~ 

garle su sueldo hasta por un mes, aunque no trabaje, y pro--

porcionarlc asistencia médica hasta que se logre su curación 

o se haga cargo de él alb'llna institución de beneficencia pú-

blica o privada; 
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lV .- Darle oportunidad para que asista a las cscuc 

las nocturnas; y 

V.- En caso de muerto, sufragar los gastos del se 

pelio. 

El artículo 131 de dicha Ley, establecía: 

"Salvo lo expresamente pactado, la retribución del 

doméstico comprendo, además del pago en numerario, los a li.mcn 

tos y]¡¡ habitación. l\1ra todos los efectos ele esta ley, - -

los alimentos y habitacicín que se den 111 donll~.sticu se estima-

rán cquivalent<·s al cincuenta por ciento del salario que pe!'-

cíba en numerario". 

Como puede observarse, a los trabajadon:s dom(•st i-

cos se les considera dentro de disposiciones que están fuera-

de las que regulan a los trabajadores en g<•1wral, debido a la 

situaci(m ('11 que se en1·uentran y <JUl· se ha Ps1.írnadr1 como for-

mando parte dt· la familia, aunqut• c·ste voncepto ha ido ¡wr---

diendo vigencia con <:l transcurso dt·l tit>mpu, pero la n:gla--

general <~s que vuentan, adem;Ís de la relribuviéin en dirwro, -
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con la alimcntnci6n que es la misma de la familia gencralmcn 

te, y tambi6n con una habitaci6n en el hogar de los patrones, 

lo que haced(' las rclaciorws obrcro-p;1tronales un trato más 

cercano que el que exislc f'nlrf• otra clase de trabajadores. 

En los tiempos actuales se ha extendido el sistema 

de los dom~sticos que no habitan en la casa de la familia, -

sino que entran por la maRana y se van a sus hogares durante 

la tarde, tomando solamente uno o dos al ímcnl.os en el dorniel 

lio donde prestan sus servicips. Este uistema hace que el 

trato sea diferente al que existe entre los dom6sticos que -

habitan en el mismo hogar con sus patrones, aunque permite a 

los qLH' laboran de "entrada y .salida", concurrir con más fa-

cilidad a escuelas nocturnas y academias en las que suelen -

prepararse para el desempeño de otra e.Jase de trabajo difc-

rente ¡¡l d(! domésticn.s y que pueden darles oportunidad de me 

jorar sus ingresos y sus condiciones de vida. (17) 

El Capítulo XV de l¡1 Ler Federal del Trabajo de -

( 17) VareJ a, V.M., Lq· Federal de 1 Trabajo, Edil. César Cic!:_ 

n)n, México, l~HB, P;íg. lGJ. 
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1931, se refiere al trabajo cm el mar y vías navegables ~· de 

termina: 

"Artículo 132.- Las disposiciones de este capítulo 

se apl .icarán a.l trabajo que se dcsarrol.lc a bordo de las cm-

barcnciones y demás ~'tlerp<rn flotantes nacionales". 

El artículo 133 de dicha Ley, establece: 

"En sus relaciones con los dueños o armadores de -

embarcaciones, serán consider<1dos como tripulantes los capi-

tanes y oficiales de cubierta y mitquinas, así como los sobre 

cargos y contador<~s. Son tripulantes de las cmbargacioncs,-

los radiotelegrafistas, contramaestres, dragadorcs, marine--

ros, fogoneros, operarios, pract icantcs, enfermeros, perso--

nal de cámara y cocina, y en general los que desempeñen a --

bordo algún trabajo por cuenta del armador. Q.1ienes utilí--

cen para su transporte la embarcación tienen el carácter de-

pa&ajeros". 

El artículo 134 de la mencionada Ley trata sobre -

los capitanes, como sigue: 
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" Los capi tancs, entendiéndose por tales para los-

efectos de esta ley, quienes ejercen el mando directo de una 

embarcaci<'>n, 1 ic1wn, con respecto a los demás tripul;mles, -

l;i calidnd U(' r<'prcscntantes de los armadorc·.s o patrorws. 

Los derechos y obligaciones de los capitanes no afectan el -

carácter de autoridad que les confieren las diversas dispos,i 

ciones legales vigentes o que en lo sucesivo se expidan". 

El artículo 135 se refiere a los polizones que se-

embarcan c:andestinamenle para viajar sin pagar, y expresa: 

"No se considera contrato de trabajo el convenio -

que celebre a bordo el ~apitán de una cmbarcaci6n mercante -

nacional, con personas que se haran i nt roclUl'.ido a ésta de mo 

do fraudulento, y quC' tenga por objeto devengar con scrv i- -

cios personales el importe del pasaje cuyo pago trataban de-

eludir". 

El artículo 136 trata sobre las personas menores -

de dieciseis a~os que se contraten para el servicio de las -

embarcaciones, indicando: 
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''Los contratos relativos al trabajo de mcnon~s de diec.:iscis-

años, residentes o de paso en el extranjero, y qul~ carezcan-

de padre o tutores, scr;\n autorizados por el Cónsul de Méxi-

co, sin perjuicio de ser rat ific.:ados en cualquier tiempo por 

sus representantes legales". 

Sobre este aspt~do de la contratación de menores -

de dicc.:iscis años debe hacerse notar que los que tienen doce 

años o menos no podían laborar en l•sc 1. iPº de trabajo, con--

forme a 1 a fracción lll del art íc.:u lo 123 constitucional, Pº!. 

que no son objeto de dicho contrato n rn;Ís bien parte de él. 

El artículo 1)7 menciona que el contrato de traba

jo debe hacerse por escrito y con cuatro ejemplares, quedan-

do un ejemplar para cada una de las partc . .:;,otro para la Cap.!, 

tanía del Puerto o para el Cónsul t·n su caso, y otro para la 

Junta de Conciliación respectiva; y el artículo lJB cxprcsa

que puede hacerse por tiempo dcterm inado, por t icrnpo indefi-

nido o por cada viaje y este ~ltirno comprende desde el embar 

que del tripulante, hasta concluir la descarga de la ernbarc.!! 

ción al rendir el viaje de retorno al puerto de su domicilio, 
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- - - ~-

aunq1.a~ p11t,df~ designarse en el contrato para su vencimiento,-

un pUl!rto distinto. Se entiende como domicilio de la embar-

cación, el que se mencione en el contrato y si no se designa, 

el puerto dondo tenga su oficina principal <•l armador o pa--

tn)n, ttn el 1 i toral. en que se navegue }' 1 si h<1y duda, el de-

su matrfcula. En los contratos por tiempo indefinido, el 

amarre tcmpor;il de una l~mbareación no da por conclu ído e 1 --

contrato, s6lo sui;;pcndc sus efectos hasta que la embarcación 

vucl ve al serví e io, pero las reparaciones no se consideran -

como amarre temporal. 

El artículo 139 consigna que los tripulantes con--

tratados por viaje, tienen derecho a un aumento proporcional 

del salario en caso de qllc.· td viaje se prolongue o retarde,-

a menos quP se debn a fuerz¡¡ maror, pero no se deben reducir 

los salarios i;.i td viaje se aurc•via, vualquiltra que sea la -

causa. Todos los contratos de trabajo de los tripulantes de 

nacionalidad m0xicana, deben hacerse por escrito, ser legal.!, 

zados por 1 a autoridad mun i L' i pa 1 del lugar y visados por el-

C(msul (h.. la nación donde dE.'ban prestarse los servicios, con 

focmC' ti lo dispU('Sto por el art ículu 29 de L• Ley de 1931, y 
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además, debe contcnür las eshpulnciones c¡uc señala el mismo 

precepto legal, como se mcn~iona en el artículo 141 del mis-

mo Ordenamiento, pudiendo convenirse diversos salarios para-

las mismas labores, si 6stos se p~cstan en embarcaciones de-

distintas categorías, en los t6rminos del artículo 142, no -

obstante que la fracción IV del artículo 12] de la Constitu

ción establ cce que "para trabajó igual debe corresponder sa-

lario :igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad", pues 

el legislador tomó en cucn ta que, aunque se tTa te de traba--

jos iguales, cnd<1 empresa puede tener distinto rendimiento,-

considerando diversas circunstan~ias u bien, segan las cara~ 

ter.ísticas o necesidades del lugnr y t'.o;;tu st· observa cl,1ra--

mente scg1Ín las diversas c;d1•gc1rÍa:-; d(' las cmbai·cnL~ioncs ;· -

si 6stas son de carga, de pasajeros, de lanc~es de cornbusti-

bles o con otras características. 

Cuando una embarcación cambia de nacionalidad, 

siendo primeramente de nacionalidad mexicana, esto es causa-

de terminaci(m de Jos contra1os de tn1b~1jo, pero sigue en vi 

gor la obligación de repatriar u .los lripulantcg mexicanos--
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bastn el puerto de su domicilio O nl puerto de la embarca--

ch)n, si no so ha convenido otra cosa al respecto, así como--

la de cubrirles sus emolumentos hasta el momento del dcscm--

barquc, más tres meses de salario, conforme a lo dispuesto -

por el artículo 143 de la referida ley. 

El contrato de trabajo no es rescindible cuando el 

buque esté en alta mar, ni en puerto si la rescisión se in--

tenta 24 horas ;¡ntcs de la .<>alida a menos que se cambie al -

capit5~ o el destino de la embarcación; tampoco es rescindi-

ble cuando el buque esté en el extranjero, en lugares despo

blados o en puerto, siempre que en este úl limo caso el buque 

esté expuesto a cualquier riesgo por ma] tiempo u otras cil'-

cunstancias. También establece dicha Ley que, cuando la em-

barcación se pierde totalmente, se dan por concJuídos los 

contra tos de traba.jo, quedando en pie ] a obligación del pago 

de salarios y de repatriar a los tripulantes, pero sl la em-

barcación estuviere asegurada, al cobrar el seguro se deben-

pagar a los tripulantes los emolumentos correspondientes has 

ta su res ti lución al puerto de s .. d ida o al que se señaló en-
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el contrato. 

Li\ mencionada Lúy señala el otorgamiento de desea!}, 

sos, las vacaciones, la posibilidad de pago en moneda extrall 

jera, que la nave está afecta a .la rcsponsabil idad por el P.!,!. 

go de salarios devengados y otras disposiciones par;i l<'l pre>-

tccción de esta clase de trabajadores. 

El Capítulo XVI de la Ley Fc~dcra 1 del Trabajo de -

1931, se refiere al trabajo fcrrocarri lero, señalando que s~ 

rán puestos de confianza los que señalen los contratos colee 

ti vos; que las empresas deben empJ ear en su to ta 1 id ad traba-

jadores mexicanos; que los ascensos para los de confianza se 

otorgarán tomando en cuenta su capacidad, eficiencia y anti-

gHedad; que se pueden contratar a los trenistas por viajes -

en una direeci6n o en las dos direcciones; que los trabajad2 

res no ser&n despedidos ni perderán sus derechos si por cau-

sa de fuerza mayor quedaren aislados de sus jefes y contin~en 

en sus puestos y si abandonan sus puestos vol.verán a ocupar-

los cuando desaparezcan las causas que motivaron el abandono; 

que los trabajadores que hayan ocupado esos puestos scrin 
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conaidnraclos como int(~rino.s y hasta snr reinstalados los pr2_ 

pi<~1.a1·íus; q111· Lis jor11;ulí1s de trabajo sü ajustarán a lils ne 

cnn oport11nid;1d n1;111dn no ¡)11Nbn <·nnc\lt'ri r al d1.,o.;1•mp1.:ño de -

sus lnlmres¡ que· <'n c.-rno dr· h111d¡~a M: continuar;Ín ejecutando 

labores indit>perrnahles pa1·a atendt•f' .1 lns t>crv1cios de hospi_ 

trenc.s de auxiho y en l;vi qm' PlitÍ:n al flervici.o dul Estado-



colectivos; .se erohibe a los tripulantes, durante pj desemp.s_ 

ño de sus labores, el uso r triificu por cuent ,¡ il,)('ll<I il l il ('fil 

presa, de bebidas embriagantes y de drogas cncr\'antes (esta-

parto deja la duda acerca de si por cuenta de Ja t'mprcsa p11E_ 

den rea U zar el uso y tráfico de drogas enervantes, por lo -

que parece estar obscura la redacci6n de esta disposlci6n);

se prohibe a la tripu 1 aci6n recibir carga y pasajcrO!i fucra

de los lugilrcs St'ñnlados por las empresas r la violación de-

esta prohibición d;1 Jugar a la rescici<')n del contrato de tra 

bajo, y también cfi causa de rescisi6n que el tr.ipulante n·h~ 

se a hacer <'1 viaj<· o lo i.ntcrrumpa sin cm1.r;a juslifícilda. 

El Capítulo XVU se refiere al trabajo del c;'mpo,-

expresando que .'H' cons idcriln l'omo peones a las personas de -

uno o de otro !>exo qul~ <'J<·cutr.m a jornal o a destajo los tr.!!. 

bajos propios y hubituales de los empresas agrícolas, ganad~ 

Ni.S O forestales }' por Jo <¡U(' hace: ¡¡ los contratos de apare.!::_ 

ría y de arrendamiento, se regirán por ] as leres locales co~ 

siderándosc a los arrendatarios r a los aparceros que contri!. 

ten peones, corno patrones; los accidentes de trabajo y enfe;: 

rnedades profesionalc:s c¡ue sufran el p(•Ón del arrendatario o-
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el pcc}n del nparccro, serán pagados por el arrendatario o 

aparcero }' por e 1 patrón agrícola, en proporción a lo que le 

corresponda de las cosechas en relación con el aparcero o con 

el arrendamiento tratándose del arr·endatario; Jos peones pu~ 

den ser acnsillados o eventuales, siendo acasillados los que 

viven gratui tarnente en casa dentro de los límites de la ha--

cienda y eventual el que no está en esas condiciones y sus-

medios de subsistencia dependen del jornnl o salario, presu-

miéndosc acasi 11 ado el que tenga en la hacienda una permanen 

cia mayor de tres meses. Se señalan las obligaciones espc--

c.iales del patrón, de proporcionar habitaciones higiénicas y 

el terreno necesario para la cría de animales, tales como 

cerdos y gallinas, a que se refiere el i\rt ículo 205 de la 

mis:na ley¡ proporcionar asistencia médica y medicinas en los 

lugares donde sea posible; proporcionar a los peones terre-

nos para cultivo y 1 os a casi 11 ados pueden emplear an imalcs ,

aperos e instrumentos de labranza para su siembra, que pert~ 

nezcan al patrón; permitir el co1·tc de leña para uso domést,i 

co y que tomen agua de las presas, tanques, fuentes u ojos -

de agua, que necesiten para uso doméstico y de sus animales, 
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así como extraer madera para la reparación y ampliación de -

sus casas¡ preferir al acasil lado c!n relación con el even---

tual, para laborc:s extraordinarias; permitir al peón L1 caza 

y pesca para su.s 11.sos propios y e 1 uso de pastos de la finca 

para el sustento hasta de tres cabeza1> de ganado mayor y ha~ 

ta de diez de ganado menor, si las condiciones y extensión -

del terreno lo permiten; permít ir a 1 os peones el tránsito -

por caminos }' \"<!redas de 1 a finca; pagar los sal ríos en la -

finca dond(' .labon·n y en plazos no mayores de una semana; 

los días de descanso obligatorio para los peones, son los --

mismos que señal a el art í.cu lo &) de 1 a Ley de 1931 • 

Otros trabajos especiales son los referentes a las 

pequeñas industrias, a la industria familiar y al trabajo do 

méstico, que se encuentran en el Capítulo XVIII de la Ley Fe 

dera] del Trabajo de 1Sl31, señalándose que se consideran co-

mo pequeñas industrias las que ocupen menos de diez trabaja-

dores cuando se emplee fuerza motriz para mover la maquina--

ria y hasta veinte cuando no se emplee; que es trabajo a do-

mici l.io el que desempeña toda persona a quien se entreguen 

artículos de fabricacic'.m y ma!t•rias primas, para que sean --
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elaboradas en su propio domicilio o en cualquier otro lugar, 

pero fuera de la vigilancia o la dirección inmediata de la -

persona que ha proporcionado el material y son talleres fami 

1 iares aqu~l los cuyos obreros son exclusivamente el cónyuge, 

los descendientes o los pupilos del patr6n. Se asignan las-

mismas obligaciones que a los patrones en general, a los pe-

queffos industriales, pero en casos de riesgos del trabajo, 

las Juntas de C~nciliaci6n y Arbitraje fijarán el monto de -

la indcmnizílci6n y el t6rmino para cubrirla, tomando en cue~ 

ta las posibilidades cconéimi<\as del pequeño industrial, sin-

que pueda ser inferior a un veinte por ciento de la que seña 

la el título VI de la Ley, no siendo aplicable a la pcqueña

industria lo dispuesto en el artículo 82, que se refiere a -

las vacaciones; los tal !eres famj liares están vigilados por-

inspectores de trabajo, los que estarán pendientes sobre to-

do lo re1aUvo a salubridad e higiene, a pago de salarios y-

demás condiciones en que se desarrollan los trabajos; y los-

propietarios de las empresas a que se refiere dicho Capítulo, 

debtm informar mensualmente al inspector del trabajo sobre -

el nombre, la edad y salario de cada uno de sus trabajadores 
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y están obligndos a 1 lcvar dichos inspectores un registro de 

las pequcfías ind11strins y talleres de trabajo n domicilio 

que exiatan en el Municipio, enviando un ejemplar del mismo 

a la Junta de Conciliación y Arbitraje y otro a la Secretaría 

de lndust ria Comercio y Trabajo (e11toncL•s no había Secretaría 

del Tral>ajo y Prcvisíém Sm:iill ), y visitar periódicamente 

esos talleres para que cumpJ an 1 as disposiciones lcgalt~s. 

Si las obras contra tndas por los pcqucfíos empresarios y de -

trabajo a domicilio, se distribuyen cstrc trabajadores extra 

ños al taller, deben llevar una lista C"n la que aparezcan --

los nombres, domicilios, trabajos entn~gac.los y \'alor e.le la -

mano de obra por pil•za, teniendo c.lcrecho lr>s trabajadot·cs de 

pedir a los inspedcwe:-; la revisi6n de cs;is listas. 

Como pue<ll• vt:rse 1 esos trabajos especiales tienen-

protección part i cu) ar en rclacicín con los trabajadores c::n g!?_ 

neral 1 pero en esta clase.· de L1borPs se han pre.':lenLtdo algu-

nas nucv as rnc1da J idades con el transcurso del t iernpo, por lo-

que ha sido necesario modificar las disposiciones le>gales, -

como se va a indicar a continuación. 
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e) Los trabajos especiales en la Ley l"edcral del -

Trabajo de lg{D. 

En 1 a Ley nctunlmcnte en vigor, se han modificndo-

algunas dispusic iones re) aciemadas con los trabajos especia-

les que están reglamentados en el Título Sexto y, como se ha 

bía indicado, el artículo 181 expresa: 

"Los trabajos especia les se rigen por 1 as normas 

de este Título y por las generales de esta Ley en-

cuanto no las contraríen". 

Se había estado dudando sobre la si tu ación de los-

llamados empleados de confianza, pues en muchas ot.:as iones se 

les colocaba en circunstancias inferiores a los trabajadores 

de base y se omitía concederles muchas prestaci.ones que se -

otorgaban a los sindicalizados. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ej~ 

cutoria de 21 de febrero de 1967, determinó que los contra-

tos colectivos de trabajo no sólo son aplicables para losº! 

picados sindicalizados, sino también para los de confianza,-
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haciendo un repudio a las empresas que empleaban tácticas --

perjudiciales a los trabajadores de confianza, al mismo tie~ 

po que un re<:onocimicnto a esta clase de empleados, expresa~ 

do: 

"Las estipulaciones del contrato colectivo se ex--

tienden a todas las personas que trabajan en la e~ 

presa, aí.m cuando no .sc;·n miembros del sindicato -

que lo haya celebrado. Esta es una regla general 

que cntrañ<t un derecho a favor de todos los traba-

jadorcs que laboran en una ncgociaciém. No basta-

que una cláusula contractual establezca que deter-

minado puesto es <lc confianza, para que a quien J.o 

ocupa se le excluya de los derechos l..'Onsi.gnados en 

el contrato coleL:tivo de trabajo". 

Estos aspectos de 1a1; determinaciones del más Alto 

Tribunal y otras cil'Lunstancias, hic:ieron ver al legislador-

la necesidad de incluir en la Ley Federal del Trabajo, entre 

las labores especiales a los trabajadore!O de confianza, de -

los cuales trata el Capítulo 11 del 'Jítulo Sexto de \¡¡nueva 
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Le\' Cabor;1 l • 

l~n esa form11 1 <•I articulo 184 de la Ley Federal -

del Trabajo de 191\), establece: 

"L;u:i condiciones de tr¡¡bajo contenidas en el con--

trato colectivo que rija a la empresa o cstableci-

miento se ex tenderán º Jos lrabaj<i<lorN> de confia!!_ 

za salvo di.sposiclc'in en conlrnrio consignada en el 

mismo contrnto colectivo". 

Pof' otra parle, en la referida Ley S(~ pone la pro-

hi.bición do que 1 os 1 ralrnjadores <lP conf í anza no pueden .for-

mar parh· d1· los síndícatos d<' los dc·más lrnbajadon•s, ni se 

rán tomados (•ll l:u1•n ta t>ll J oH n·cuc•u tos para los casos de ........ 

huelga, ni pndr;Ín ser r<'prNwnLuilefi de los trabajadoreB en-

El Capítulo l II del Título .SPxto, se reficrn a Jos 

trabajadores de los buques y C'n términos generall:S contiene.."-

dispusicíorn.•1.; similares a las dt! la LPy df• 1931. (18) 

(IB) C:al'al.Us, ll., Op. l'it., P;ígo. 'fi3, 
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El C;_tpftulo IV del citado TJtulo rc•glamcnla el lr:! 

b;ijo de las tripuliH~ioncs aeroniÍuticns que no cstabil irwluí-

do en la Ley de 1931. En el artículo 216 so expresa que los 

tripulantes dcbt>.n tener la cnlidad <le mcxic;.1110H de naeimicn-

to. El artículo 217 establece? que.• la.s re1acirmos de trabajo 

se rcgiriín por ]ns l<!ycs mexicarrn.s. Considera como mi~·mbros 

de las trjpulaciones aeronduticas al piloto al mando de la -

nave, ya se<J Je denomine comandante o cnpi.tnn, a los oficia-

les que dcsnrnJll~n labores análogas, al navegante y a los -

sub re ca rgus y !:->!' c•mi:; i de ran represen tan t <:'S del pn tri)n a lrm-

gerentes de opnración o Sllf.H!rínlendetli<~s de vuelos, pilotos-

instructores o asesores y a los dt,m;1r.; funC':ionaf'ios que renll, 

cen func)oncs antil(1gas, cualquic:r;:1 qU<' sea st1 denominación o 

ca1·go. 1\ continuación se· meneion;m l ;11:; 1·1:sponsabil idadcs, -

las jornad;is de trabajo,(•! tiempo (•fevtivo ch· vuelo que· de-

ben trabajar mensualmente¡ L1 prohil11cié;n dr> interrumpi.r un-

servicio de vuc·lo; L1 n::duccí6n del t iempu dt· nielo cuando -

se use equipo a realT.iÚn; el pago de hora!i extra.!:> al ciento 

por ciento más del salario correspond1ente; la prolongación-

de la jornada en vuelos de auxilio; el período de vacaciones 
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de treinta dÍils de calendario; la estipulación de salarios -

distintos scgtín !;1 divcn;n catc•goda de las naves, las dife-

rentes rutas y la que establezca primas de antiglicdad; <d Pi!, 

go de salarios los días quince y último de cada mes; las -

obligaciones de los p;1tnmes de proporcion<tr alimf'ntación, 

alojamiento y transportación a los tripulantes durante el -

tiempo que permanezcan fuera de su base; el pago de traslado 

de los tripulantes y su fami 1 ia en primer grado; del menaje-

de casa y efectos personales cuando sea cambiada su base ele-

rcsicleneia; la rcpatriacicín de los tripulantes al lugar de -

contratacil'in CUéitld1:-1 l.t n,1Vl! se destruya o inuti 1 ice fuera de 

ese lugar, pag&ndoJes los salarios r gastos de viaje. Se se 

Halan tamLi6n las obligaciones especiales de los tripulantes, 

de cuidar las aeronaves, conservar en vigor sus licencias, -

pasaportes, visas r documentos, presentarse puntualmente al-

descmpefio de sus servicios, s1meterse a eximenes m~dicos 

cuando menos dos veces al aílo, someterse al adiestramiento 

que establezca el patr6n, planear }' preparar cada vuelo, cer 

ciorarse de las buenas condiciones de la aeronave antes de -

iniciar el viaje, observar las indicaciones técnicas de seg!:!_ 
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ridad, comunh'él!'t~t· cCJn el p;1ln'111 o la.q aulo1·idades l'Olllpcten-

tes en caso de emergcmciH, cfol·tuar vuelos de m1xilio u sal-

vamento en cualquier li<>mpo y lugar, lo.s pil.otos al mando de 

ben anotar <'n la bil;Íc<H'it los datos <.~x.igidos por las disposj_ 

ciuncs legal~s, rendir infonncs, declaraciones y manifcsta--

cienes y firmur la documcntaci6n relacionada con el vuelo, 

poner c~n coi1ocimic11to del pafrónal terminar el vuelo, los -

defectos mecánicos o té<.:nicos que haya advertido. Cuando u11 

tripulante deje de volar 21 días o más, debe someterse al 

adiestramiento correspondiente. 'lraLi sobre el escalaffrn to 

mando en cuenta la capacidad l~cnica, ffsica y nwntal, la ex 

pc•ricmc.i;i prC'vi;1, la antigLívdad t•n igualdad de l'<mdiL'iurH~s.-

Se fijan las pruhibicinner,; de ingerir bl'bidas nkohc'd ic<1s, -

usar narcót ·i l'OS o drogas e1wrvant<!S ¡: e· jecutar a 1 gún vue 1 u -

que.· disminuya sus posibi 1 id;1des físicas )' legales de~ reaJi--

zar vut:!os ;;] 1->el'\·icio de su patrón, siendo causa de suspen-

sic'in de l;1b n·l;wiones de trabajo, s.in responsabil id¡¡d para 

el patr(ir,, L1 1->tisp<~nsit'in de las licencias, pasaporll•s, visas 

ciún o resc1s1c'n1 di: las reladont•s de traliaju: la l"<llll'lda---
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cic'm o renovación definitiva de 16$ docl.lmenºfos anlcs mciodo

nados, em:ontrarsc en cstudo de ebriedad en las. 24 horas an-

teri.orcs a la de iniciación del vuelo o durante el transcur-

so de éstc;encontrarse bajo la influcncfa de narc6ticos o 

drogns cnc1~anlcs, con Ja salvedad de ln fracción II del ar-

tículo 242, o sea cuando s0 las haya recetado un m6dico y --

así lo compruebe; la violaciém d1· las leyes de imporlaci6n o 

cxportaci6n de mercancías en el dcsempcRo de sus servicios,-

la negativa injustificada de efectuar vuelos de auxilio o 

salvamcntCJ; la ejecución de actos u omisiones que. puedan po-

ncr en pcl igro la seguridad de la nave o de Jos miembros de-

la tripulaci<ln, pasajeros o terceras personas, o perjudique-

o ponga en peligro los bicmcs del patr6n o de terceros. 

El Capítulo V trata sobre el trabajo fcrrocarrile-

ro )' sus disposiciu1ws son srnncjantcs a las que establecía -

1 a Le y d<: I ') "H • 

En el Capítulo VI la Ley se refiere al trabajo de-

autotransportes, qu(' no estaba reglamentado en la Ley de 

19]1 y se reglamentan las relaciones de choferes, conductores, 
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operado1·es' cobradun•s r demás t rabn,indorC's cfp 1 s<·n· i (' J () pú-

blieo de pasíl.Íl'ros, d<' carga o mixt.ns, foráneos u urli¡1nus, 

ra s1.:an ¡¡utobuse.s, camiones, camionctns o ¡¡utomc'.1v i 1 es v sus-

relaciones de trabajo con los propictaríos o pcrrni.sionarios-

de los vehículos. 

Esta reglamcnlaci6n es para quienes realizan un -

trabajo subordinado y no para aqué 11 os que prest;tn servidos 

a] ptíblico celebrando un crmt1·ato de alquiler o de otra nal!2., 

raleza con el propietario del VC'hículo, según lo ha dctcrmi-

nado la Suprema Corte' de .lus1icia de la Naci6n. 

El sal arí o puPde fijarse por d ta por 1• iajc, por -

boletos \'endidos, por ki lometriljc rel'orrido y consistirá en-

una cantidad fija o en Lrn;1 prima sobre ingn:sos pero c>n nin-

gún caso serfi inferior al 1;Hla1·in mínimn. Tarn!Ji{:n ;ic¡uí st· -

permite la desigualdad de, salarím; segtín ].a categur.ía dtd 

sen•icio o de la lírwn •. i\l propietario del vehículo y <11 --

permísionar10 se l«s considera sol idariantt>nl<> rc~sponsables ·· 

de las obl igacicines para 1:cm sus lrabajadurps. Lils prohibí-

ciones para los trabajadores tarnbi<~n sP n·fi('ren al uso de -
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lwbídas mnbr.ingantcs y de rHu·cót icos C> drogas enervantes y -

h'llnbi0n t il~IH'l1 prohibido n'cil ir <.:arga n pa:rnjc fuera de los-

lugan•i:> sdialudns por ln empresa y tienen la oblig11c.ión de -

ln1lar al pasaje con cortesía y esmero y a la carga con pre-

caución, aunque esto casi nunca lo cumplrn1 en la realidad; -

deben sonwterse a exámenes médicos, cuidar el buen funciona-

miento de los vehículos e informar de .las fallas que 0;1scr--

von, haC(H" durante el vi;ijc reparaciones de emergencia, obse!: 

var 1os roglmnentos de tr;Í11s1to y las indicaciones técnicas-

de las a11toridack•s o el p<itr<Ín. Lo;; pillroncs ddien pngar --

hosp«da_i<· }' ;·d í mc·n \ ac i f¡n dt> 1 pe1·snn<il r·n los t ransport <:.s fo-

rárwos, hau:r rcp<1raci.,1ws ;i lo.e; \'t·hículos para su buen fun-

cionarniento y 1;egurid;1d, doL.rl.ns de herramic:nta y rcfaccio-

nes, ubs<T\'<1r lo.s regla1111;ntos de tr{1nsilo s<ibre condi.ciones-

de funl'ionamiento y .sc•g111·idad de los vehículos. 

Son causas e>.spcciales dc> rt'scisil'in de las relacio-

nes de trab<>..ío: la nc,g:it iva de· efectuar r·l \'iaje contratado-

o su interrupción sin causa justificada y la disminución im-

portantv y reiterada del nilúmPn de ingresos s:in cm1sas ,ius-

lifícadas. 

100 



El t1•abajo <le maniobras de servicio público en zo-

nas bajo j11risdicd1'.in fPdt>ral, tambih1 Ps una reglamentación 

1ntrod11<'id<1 en la 11ll<'v;-i Ley Feder·al del Trabajo y se refie--

re ;1 la 1•arga, descarga. estiba, alijo, chequeo, atraque, -

amarre, ;icar1·eo, almaccmajc y trasbordo de carga y cquip~je 1 

a bordo de buques, en tierra, en los puertos, vías navega-

bles, estaciones de fc1•rocarril }' demás zonas de jurisdicción 

federal y con C'stu se l~oncluyc 1a antigua discusión acerca -

de si se tr;1laba de un contrato de trabajo entre lns que pre! 

l:¡¡b;1n esos servicios y lo.<> 11suarios, pero todavía existe un-

serio probl<·ma ponpH· casi siempre l'/:WA s<~rvicios los contra 

tan los sindi1:;itos poi· una cantidad global fija y a los csti 

badores, cargadores, etc., solamente les pagan un salario -

exiguo por s11 trabajo. Por cjt~mplo, un sindicato cuntrata 

la descar·g.i tk un barco c•n la cantidad de cinco mil pesos v-

tal dop, m.il pí·sus ci secan dosci(:ntos pesos a cada estibador,-

qu ed ;;ndosc· J a agrupa e i <'in con los otros t res mi l P<' sos re· s t ;1!!. 

tes, <lP rnodu que· Jos cont rat antt·s S(' qui~dan con la mayor Pª.!:. 

t1· Pn perjuicio de los tr·alJajadon,.s y este l'ivio no se ha P!.! 
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dido crradfrar ni con la rr•gl amcntad<'>n mencionada, 1 a cua 1-

no respetan algunns de esas agrupaciones. Se consideran co-

mo patrones a las cmp~csas navieras y las de maniobras, los-

armadores y flc!ladorcs, los consignatarios, los agentes adua 

nalcs y quienes ordenen los trabajos, considerándolos solid_!! 

riamcntc responsables por los salarios, indemnizaciones res-

pectivas. Se expresa que el salario puede ser por unidad de 

tiempo, unidad de obra, por peso de los bultos o de cualqui!;_ 

ra otra manera y si intervienen varios trabajadores, se dis-

tribuir5 entre ellos de confumidad con sus catcgorias y en -

1 a proporción (m que participen, debiendo cubrirse directa--

mcmte al trabajador p!.!ro el pago hecho a organizaciom,s para 

que a su \•ez hagan el pagc, a los trabajadores, nu libera de-

responsabilidad a los patrones, lo cual rPtmlta bastante com 

prometido pu<•s se ha gc·rwr;tlizado la prúctica d(• contratar -

por medio de los sindicatos que impiden el pago dir<:cto de -

los trabaj;1dort"'; por part(· dP los qu<· ord<'nan los trabajos y 

hacen que· l'·stos 1·xtie>n<fan ¡·arL1s-poder a los dirigentes de -

las agrupacio111·s, par;! que <·llo~; rl'ciban sus salarios, con -

lo que se hace impracticable la aplicación de la Ley, 
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Se cstablQcc que los tral.rnj<idores tienen derecho a 

un pago propordonal dc 1 16.66?~ l1omo salario por el d.ía de -

descanso y también de un pago por vacaciones y se fija la --

forma c·n que (kbc determinarse la antigüedad )' los sindica--

tos prupon·iuna1·;'1n urrn 1 isla pormenorizada que contenga los-

nombres y la categoría de los trabajadores, no pudiendo los

trabajadorcs hacerse substituir para la prcstaci6n de sus -~ 

servicios, teniendo derecho el substituto al pago de la tola 

lidad del salario. Se establecen las condiciones para el P!.!. 

go de inclcmn izaci<mcs por .i nc:apacidad y por enfermedades pr9_ 

fesionalc·s o del trab;1jo, aunque con el régimen del Seguro -

SOl.:ial, estas cue!;\iones qul·dan a c;irgo chd lnst.ituto. Tam-

bién se refiere l;i l.P)' a la t'on1;t ituci(m de un fondo de pen-

sión de jubi 1 ac1c'111 o d(' inva 1 idcz, que también entra en la -

Ley del Seguro Social • 

Los trabajadores del campo también están considera 

dos dentro de los trabajos especiales, en el Capítulo VIll -

de Ja Lc~y vigente y menciona a los trabajadores de planta --

que tengan una permanencia de tres o rná.s meses de servicios-
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y ya no se ruficre n lrabnjadorcs o peones acasillados, en -

lo demás, las disposiciones son parecidas a las de la Ley de 

1931. 

Otro capítulo nuevo es el referente a los agcntes

de comercio y otros semejantes. El articulo 285 expresa que 

los agentes de comercio, de seguros, los vendedores, viajan-

lús, propagandistas o impulsores de ventas y otros semej<rn--

tes, son trilbajadorcs al servicio de las empresas, cuando su 

actividad sea permanente, salvo que no ejecuten directamcnlc 

el trabajo o que únicamente intervengan en operaciones aisla 

das. 

Sobre esta cuestión pueden prc~twnlarse diversos as 

pectas que son dt>lerrninantc1; par;1 cunoccr si Sf! trat¡¡ de un-

trabajador o de un comisionista independiente nu subordinado. 

Sj se refiere a una subordinaci<:Ín j11rídic;1, a u11 servi.ciu pe.!:. 

sonal directo r a una aelividad permanente., puede considera.!:. 

se como una relación de trabajo; peru s1 el comisionista t'S-

indcpcndic•ntl', que t icne su negocio propio, que no está su--

bordinado jurí.dicarn<~nt!' )'que n•nliza St'rl'icios aislados o -
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esporádicos, no <:·xistc la relacü)n de trabajo sino que se --

trata rlc una comisiélll mcrcanti.1. 

El sa 1 ario se cubre mediante una comisí6n o porce_!l 

taje sobre el importe de los bienes o servicios, ya sea so--

brc el pílgo inic i ;i l o sobre éste }' pagos postcrio1·cs de 1 - -

el ientc, 1 os primas o comisiones no pueden descontarse aun--

que posteriormente se deje sin efecto la operación; el monto 

del sal uno se fí ja tomando e-orno base e1 promedio de los sa-

larios dc1 último afío o del lot<1l de 1as percepciones si no-

laboró todo el ;IÍ'io, Los trabajadores no pueden ser rcmovi--

dos de L1 zona o ruta qur· tengan asignada sin su consentí---

mh·nto, siendo causa espC'cial de rcsci.siún de las relaciones 

de trab;,jo, la dismirn1ci<Ín reiti:>rada e importante del volu--

men de operaciones, sin justificaci6n. 

Un aspecto importante introducido en la Ley Fedc-

ral del Trabajo en vigor, es el que trata sobre los dcporti~ 

tas profvsir>nah~s, LJles como jugadores de futbol, basebal 1, 

frontún, box, luch;id(Jrc·s r otros seme>j;¡ntcs. Estos jugado--

res t j ene n p« rcepc: i<Jllt•s vuns i de rab l eml•n tt: rna yo res que.• las se 
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Haladas para los trabajadores en general y el trabajo que --

desompcifon suele tener muy diferentes aspedos y su calidad-

dcpendl' muchas veces de la aceptación o el entusiasmo de Los 

espectadores. Las rcl.acioncs de trabajo pueden ser por tic! 

po determinado, por tiempo indeterminado, para una o varias-

temporadas o para uno o varios eventos y el salario se puede 

estipular por unidad de tiempo, para uno o varios eventos o-

funciones o para una o varias temporadas. Los deportistas 

profesionales no pueden ser transferidos a otra empresa o --

club sin su conscntimieuto, esto debido a que se había neos-

tumbrado a hacer transferencias de deportistas o jugadores y 

con frecuencia "se vendían" por determinadas cantidades de -

dinero a menos que ellos mismos se "liberaran" pagando el i!!!, 

portP respectivo (esto todavía se acostumbra a pesar de las-

disposiciones dP la ley, pero ahora se requiere el consenti

miento del interesado), y conforme a Ja ley, esas primas de-

transferl'ncia quedan sujetas a determinadas normas y a lo que 

establezca el reglamento respectivo, teniendo el jugador una 

participación del 2S% por lo menos. También en este capítu-

lo se permite la estipulación d~ salarios distintos para tra 
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bajos igu¡ilcs en razc5n de la categoría de los eventos o fun-

dones. Los jugndC>rcs tienen que someterse a la disciplina-

de la empresa, concurrir a las prácticas de preparación y e~ 

trcnamiento, l'fcctuar los viajes para los eventos o funcio--

nes, siendo los gastos de transportación, alojamiento y ali-

mcntación, po1· cuenta de la empresa •. Queda prohibido que 

los jugadores maltraten de palabra ode obra a los jueces o-

5rbilros, a los compaRcros y contrincantes y sujetarse a los 

reglamentos. Como obligaciones especiales de las empresas -

se determina la organizaci6n de un servicio módico que prac-

tique exámenes pcri6dicos y conced<·r un día de descanso a la 

semana a 1os jugadores, estando prohibido exigirles un es---

fuerzo excesivo que pueda ponl·r en p('l igro su salud o su v.i-

da. Los rcgl amentos fi jar{l!1 las sanciones correspondientes. 

Se mencionan como causas especiales de rescisión y termina--

ción de las relaciones de trabajo, la indisciplina grave u -

las faltas repetidas de indisciplina y la pérdida de faculta 

des, aunque el artículo JJJ hace una confusi<Jn entre resci--

si6n y terminaci6n, pues la indlsci~iina es una causa de 

rescisión, y en cambio, 1 a falta de facultades es obvio que-
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dó por resultado la tcrminaci6n de las relaciones labora- -

les. ( 19) 

El Capítulo XI introduce como trabajos especial es-

los que realizan Jos actores y músicos que actúan en teatros, 

cines, centros nocturnos o de variedades, circos, radio y t~ 

levisi6n, salas de doblaje y grabaci6n o en cualquier local-

donde se trasmite o fotografíe la imagen del actor o del m~ 

s i.co o se t rasm i ta o quede grabadil 1 a voz o mús i en, cu¿¡] qui!;;_ 

raque sea el procedimiento que se use. Las relaciones puc-

den ser por tiempo dc>tcrmirwdo o indeterminado, por una o va 

rias temporadas, por una o varias funcion<~s, sin CfUl' sea -

aplicable Ja pr6rroga del l i empo que spfiaJ a e 1 art ícu] o 39 -

de• la Ley y el salari,• puede fijar.se por unidad de tiempo, -

por temporada o por func itín o func ionPs sin que sea viol ato-

ria la desigualdad del salario por razón de categoría dP las 

funciones o actuaciones, Para las actuaciones fuera de la -

República, además de las normas del arl ículo 28, deberá dar-

(19) Cavazos, B., Op. cit., P;íg. 117. 
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se un anticipo del sal;11 .. io por el tiempo contratado, de un -

25% por lo menos }' deberá ga ran ti 'l.n rsc e 1 pasaje de id¡¡ y r!:;. 

grcso, es to mismo reg i rñ cu ando s<' t ra t (' de ser\• i l'i.os dentro 

de la Hepública en .lugar di\•crso de la resic.lcnciil del trabaj!!, 

dor y en todo caso debcriÍn proporcionar camerinos cómodos, -

higiénicos y seguros en el local donde presten sus servicios. 

En la Ley vigente de l9N, so han situado en capí-

tulos separados el trRbajo a domicilio y la industria fami--

1 iar y se agrcg<) otro parrt e] traba jo en hotc les, restauran-

tes, bares y otros establecimientos anfilogos y otro para los 

trabaja,lorcs domésticos. 

En el trabajo a domicilio, además de los preceptos 

que señalaba 1 a Ley de 1931, se agregaron otros para mayor ·• 

protección de los trabajadores. Se prohibe el uso de ínter-

mediarios, J.os patrones deben inscribirse l'l1 el Hegislro res 

pectivo en la lnspecci('.in de] Trabajo; las condiciones de tra 

bajo deben constar por escrito y n~gistrarse C'n 1 a In.-;pm·---

ción del Trabajo; los patrones del.ien llevar un 1 ibro de re--

gistro de los trabajadores él domicilio ¡1 enlregar<Íll a sus --
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trabajadnrC's una l ibrcta el<· trab;1jo a dnmicí l io¡ las Comísio 

ncs de los Salario.s Mínimos dt>ben fijar los salarios profe--

sionales e!(• los di frrcntcs trabajos a domicil.lo, Los patro-

ncs deben fijar las tarifas de los salarios en lugar visible 

de los 1 ocales donde proporcionen o reciban el trabajo, pro-

porcionar los materiales }'útiles de trabajo, recibir el tra 

bajo y pagar los salarios, hacer constar en la libreta de ca-

da trabajador, al momento de recibir el trabajo, las pérdi--

das o deficicnci.~rn que rcsul ten, no pudiendo hacer reclama--

ción posterior, proporcionar a los Jnspcctorcs ralas C:omi-

siones dcd SalarÜ• Mínimo, Jos informe1:i que les soliciten. -

Los trabajadorc>s licncll ubligacíc'm de poner el mayor cuidado 

en su trabajo y en la guarda y cunscnacic'm de tÍtil.cs }' mat!:_ 

rialcs que.• reciban dt•l patrc'in, ldaborar los productos canfor 

me a la calidad com·c11id<1, recibir y entregar el trabajo pu!l 

tualmentc, índc·mnizar ;ti patrón por la pérdida o deterioro -

que por su nllpa sufran los materiales y útiles que reciban-

y tienen el der,·cho de pPrcibir en la st•mana correspondiente, 

el salario del día de d<:scanso obligatorio, teniendo también 

dc·revh(J a vacaciones <t11t1<tlt•s. Se señalan en el. artículo J)J 
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las atribm:iunes y dd;crc~s de los lnspectores pnra comprobar 

si los t1·abajadon•,<; cst.ín inscritos en el Hcgistro de Palro-

ncs y si no 1 o es tfrn, conrn inar a los patrones para que los -

i·cgistren, comprobar si se llevan correctamente los Rcgis---

tros de Patrones r las libretas de trabajo, verificar los s~ 

l arios y vigilar que no sean in fcriores a los que se paguen-

en la empresa al trabajador similar, praclicnr vinilas en --

los locales parn que se cumplan las disposi(;iones de higiene 

y seguridad e informar ¡1 las Comisiones tlel SaJ¡¡do Mínimo -

las diferencias de i.;alarios que adviertan, en rclacilm con -

los que se paguen a trabajadores con trabajoosimi larci:;. 

El Capítulo XIJl se refiere a Jos trabajadores do-

méstic:os y contiene disposiciones similares a las que señal.e_ 

ba la Ley de 1931, agregándose que las Comisiones Hegiona les 

fijarán los salarios mínimos profesionales que deben pagarse, 

tomando en consideración lai,; condi.ciuncs de las localidades-

en que se apliquen. 

El trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros 

establecimientos similares está rcgu lado en el Capítulo XIV-
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r cxprcs11 que las Comi.síoncs Hcgionalcs fijarán los salarios 

mínimos profesionales de estos trabajadores y los someterán-

a la apn1baci6n de la Comisiém Nacional; que las propinas 

son parte del salario y los patrones no pueden reservarse --

ninguna participaci/m en ellas y si no se determina un por--

ccntaje como propina, las partes fijarán el aumento que debe 

hacerse al salnrio base parn el pago de indemnizaciones o --

prestaciones a Jos trabajadores, debiendo el salario sor re-

muncrador lomando en cuenta la importancia del cstablccimie~ 

to donde se pn~1·den los servicios. La al imcnlacic'in para los 

trabaj¡1don·.s d1•bc ser sana, aLund;mle r nutriti\'a. Los tra-

bajadort·s cst:'111 obligados a atender con esmero y cortesía a-

Ja clientela. Los Inspectores vigilarán que la alimcntaci6n 

sea sana, abundante y nutritiva, \'erificarán que las propi--

nas correspondan en su totalidad a los trabajadores y que se 

resp'etcn las normas para la jornada de trabajo. 

El CílpÍlulo XV se rt•fiere a la industria familiar-

y la define en la misma forma que la Ler de 1931, al igual -

que las demás disposiciones de los artículos ]52 }' 353, sin-
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que contenga otras diferentes, 

Puede vc1·sc fál'i lmcntc que en la Ley Federal del -

Trabajo de 19(\), se agregan a 1 gunos trabajos como de carác--

ter especial y se agregan 1·11 algunos <le los que ya estaban 

reglamentados, nuevas disposiciones, mientras que en otros -

se conservaron sin variación, pero de t0dos modos la iden --

del legislador es dar una protf'cc16n particular a esta clase 

de trabajadores, además de las prestaciones y beneficios que 

señala para los trabajadores en general. (20) 

(20) Vare la, V.M., Op. cí t., Pág. 224. 
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CAPlTULO V 

LOS TRABAJOS ESPECIALES A LA LUZ DE LA 

TEORIA INTEGRAL 

a) La Teoría Integral y su apl i.caci6n a 

los trabajos especiales. 

b) Los resultados pr!icticos de la legi!!_ 

laci6n respecto a los trabajos cspc-

cia1es. 

e) La So1uci6n Integral aplicada a los 

trabajos especiales. 



CAPf'nJLO V 

LOS TRABAJOS ESPECIALES A LA LUZ DE LA 

TEOHI /\ LNTEGRAL 

a) La teoría integral y su aplicaci6n a los traba-

jos especiales. 

Como se hn vislo, los trabajos especiales han si-

do objeto de una protr:cción míls amplia que 1 a que concede -

la Ley F~deral del Trabajo en favor de lodos los trabajad<~ 

res en gcncrill. 

Sin embargo, en la priíctica y en la aplicación de 

las disposiciones legales, se han observado d.i rc~rr·ntes pro-

blcmus que impiden el desarrollo integral de algunos de los 

trabajos citados, es decir, c:sos bcnr~ficios que no han lo--

grado el dcsarrol lo y lé.t formación integral de quienes des-

empeñan esos servicios, ya sea por la deficiente aplicación 

de Jos preceptos legales, ya por las diversar maniobras len 

dientes a eludir el cumplimiento de los artículos de la Ley. 
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Se llama integral a todo lo que es completo, a lo-

que abarca inlcgramcn1r y en el raso de los trabajos cspcci! 

les se refiere a todo 1 o que corresponde a 1 trabajador en t!?_ 

dos sus aspcdP~: material, físil'o, inlelcctual, social, ec2 

n6mico, moral, etc., de modo que es posible reconocer que la 

teoría integral no ha logrado su completo desarrollo ni rca

lizací6n en cuanto a los trabajadores en general ni en lo -

que se refiere a quienes realizan trabajos especiales. Se -

han lograd~ aumentos de considcraci6n en los salarios pero -

debido a que el valor adquisitivo de la moneda se ha deterio 

rado y especialmente dc·sde que se promulg6 la Ley Federal 

de~ 1 Trabajo de 19/\) a 1 a fecha, y que 1 os precios de los ar-

tículob de consumo se han elevado en forma desproporcionada, 

no se ha logrado la finalidad que persigue la Ley acerca de-

que los salarios sean remuneradores, sino que, por el contra 

río, el aU1•;ento nominal. de las percepciones de los trabajad2 

res no corresponde con esa intcnci6n noble de nuestra legis-

laci6n. Y así, si se analizan los diversos aspectos de las-

condiciones de vida de los trabajadores en general y de los-

que realizan trabajos especiales, no se ha obtcnidola aplic~ 
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ci6n de la teoría integral ni se han obtenido los logros re! 

pectivos. 

b) Los rcsu l tados prácticos de la legislación res-

pecto a los trabajos especiales. 

Las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo --

respecto a los trabajos espccinlci;, son altamente protectoras 

de las persones que realizan esos servicios. Es indudable -

que se ha dado un paso adelante en el desarrollo de los fines 

reivindicatorios y proteccionistas de quienes están en la si 

tuación de laborar personalmente para obtener su subsisten-

cia. 

No podemos comparar la situación de miseria, de --

abandono, de desprotección en que se encontraban los trabaj~ 

dores en épocas anteriores a la promulgación de la Ley Fede

ral del Trabajo de 1931 y mucho menos con la observancia de

la Ley vigente. Ya se ha disminuido el grado de explotaci6n 

de que eran objeto los obreros, el analfabetismo tiene índi-

ces inferiores a los de épocas pasadas, aunque si se consid.!::, 

ra en n~meros, es indudable que el avance ha sido muy limita 
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do. La situación de los trabajadores a domicilio ha mejora-

do notablemente gracias a las disposiciones legales en vigor, 

lo mismo puede decirse de 1 os trabajadores de confianza a --

quienes anteriormente no se les reconocían derechos y se CO,!l 

sideraban fuera de la protccci6n de la Ley, sujetos a las ar, 

bitraricdadcs de los patrones no obstante la eficiencia y la 

boriosidad que pusieran en el desempeño de sus servicios y -

de su minuciosidad en el cuidado de los intereses que les -

eran encomendados. Los trabajadores de los buques eran tra

tados casi como esclavos, al 'igual que la mercancía que tran!! 

portaban las naves en que trabajaban, quedando sujetos a ma-

niobras de enganchadores que los enrolaban mediante el pago-

de altas primas, mientras a los marineros y tripulantes les-

daban una paga miserable y frecuentemente los abandonaban en 

tierras lejanas, cuando no eran objeto de malos tratos en 

forma permanente. Esta si tu ación ha terminado, ahora los P!, 

trones, los capitanes y todos los que tienen mando en las e! 

barcaciones tienen la obligación de tratar con sentido huma-

no a sus subordinados, hay la garantía del regreso del tri~ 

lante al puerto en que se embarcó, o al lugar convenido y - -
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cuenta con el rcspaldCl dc1 c6nsulcs, autoridades marítimas y-

au toridadcs l aborn 1 es; sus salarios son suficicn les y cucn--

tan con alojamientos y alimentos más o menos de buen¡¡ cali--

dad. 

Por lo qu<~ hace al trabajo de las tripulaciones -

aeronáuticas, siendo un aspecto moderno de los trabnjos csp.s, 

ciales, no sólo se ha logrado que los tripulantes obtengan -

buenas remuneraciones y buenas condiciones de trabajo, sino-

que, debido a sus organizaciones y sindicatos han obtenido -

una gran fuerza defensora de sus derechos, estando en cundí-

ciones de exigir iodo aquel lo qu<! en jusl i('ia les corre1;pon-

de. 

Los trabajadores ferro(~arrileros, a partir de la -

Constitución de 1917, han logrado una gran fuerza gremial --

dentro de sus sindicatos y sus condiciones de vida han meje~ 

rado en gran escala. 

El trabajo de autotransportes también ha colocad<:>-

a los trabajadores en situación mejor paulatinamente. 
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clones palronnlcs de esa rama cuyos dirigentes cuentan con 

grandes influencias y respaldo, ele modo que, por ejemplo, 

a•mquc sr .lt>s paga gc•m·ra)mpntr mediante un porcentaje en --

los boletos vendidos o en rl volumen ele la carga que movili-

zan, nunca 1 es dan comprobantes a los trabajadores de 1 irnpo.!:. 

te que perciben de salario, de modo que, cunndo se presenta-

algún conflicto, los patrones manifiestan cuantías al nivel-

de los salaríos mínimos y, hasta para la afiliación en el Se 

guro Social, siempre los inscriben cc.m el salario mínimo, de 

modo que siempre tienen c..lisminuidas sus prestaciones. 

En cuanto al trabajo de maniobras c..le scrdcio pú--

blico federal, ya se indicé> el caso de la t'ontratación por -

medio c..lc los sindicatos y uniones de trabajadores y li1 forma 

de pago a los cargadores, estibadores, alijadores, 1.~tc., y -

cómo se aprovechan los diríg<'nlPs pilra 1.'xplo1ar a .sus ;1gremi!: 

dos, siendo digno de Jn('IJC:ión c·I <'aso de los l Ltmados "cuijes" 

a quicm~s emplc·an sin ser miembros de lu.s .sindit'alos para P!!_ 

garles salarios de hambre, pt.ws a \'(•<.·1·s no J)pg;111 a pt·n:ibir 

ni treinta pesos por dos (1 trc-s día.s de trabajo, lo que• hau' 

pensar en la necesidad tif: CJlH~ se pong<.1 el n•m('(lio !(•gal ;i --

123 



csn situación, a la cxplotaci6n del trabajador por líderes -

vornct•s. 

Por lo que hace a los agentes de comercio o comisi2 

nistns, también existen anomalías en la práctica, pues mu---

chos patrones no los consideran como trabajadores por el he-

cho ele cobrar sus salarios por medio ele comisiones o porcen-

tajes sobre ventas o servicios. Es frecuente que a los agell 

les de seguros, aunque laboren jornada completa y dediquen -

todas sus actividades a una empresa, estando obligados hasta 

a servir de cobradores, se les nieguen aún 1 os derechos más-

clPmcntalcs de~ la Lcr federal del Trnbajo, con el pretexto -

de que lalmran medi;inte una autorización expedida por la Co-

mi.si<'in Nal'ional fl¡¡ncaria y de Seguros, de modo que no los --

afilian ;d Sc·guro Social, no les proporcionan servicios médi 

cos, 11i se les t ierw ninguna consideración ni se les propol"-

ciona ninguna protección. 

Del trabajo a domiciJio, es público que una gran -

parte de los trabajadores que laboran en su propio hogar por 

cuenta de! c•mprcsarios, carecen de toda protección y muchas -
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veces los patrones se va.len do intcnnediarios para que nj si 

quiera conozcan quien o quienes reciben el producto de su 

trabajo. 

Podrían ponerse otros muchos ejemplos de v iolacio

nes a la Ley y de resu l lados negativos que en 1 a práctica se 

presentan en rclaci6n con los trabajos especiales, de modo -

que puede dec:irsc qucmsc ha aplicado la teoría integral ni 

se ha logrado el bienestar r dcsarrol lo integral de esta cJa 

se de trabajadores, haciéndose necesaria una apl icacic'm es--

tricta de la Ley r una mayor vigilancia para Sll curnpl i.miento. 

e) La solución integral aplicada a Los trabajos es 

peciales. 

El Maestro Alberto Trueba Urbina, sañala con toda

claridad: "surgió nuestra Teoría Integral del Derecho del --

Trabajo y de la Previsión Social, no como aportación cientí-

fica personal, sino como la re\'clación de los textos del ar-

tículo 123 de la Constitución Mexicana de 1917, anterior a -

la terminación de la Primera Guerra Mundial en 1918 y firma 

del Tratado de Vcrsall~s de 1919. En las relaciones del ep§. 
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nimu precepto, cuyas bases integran los principios rcvolucio 

narios de nuestro Derecho del Trabajo y de la Previsión So--

c:ial, dcsculirimos su naturaleza social proteccionista y rci-

vindil'aclora ¡¡ la luz de la Tcoda Integral. .. " 

Esa finalidad proteccionista y rcivindicadora del-

artículo 123 constitucional, aplicada a los trabajos cspcci! 

les, nos conduce a determinar la forma en que se debe termi-

nat• el "régimen de la explotación del hombre por el hombre"-

~' también ]¡¡ explotación de los trabajadc.>r·cs por parle de --

cualquier otro sector o individuo, es decir la explotación -

del poder público en perjuicio del obrero y también la expl.!?, 

tacic)n de los 1 Íclt'res u dirigfmtes en perjuicio de sus agr~ 

miados y de otros trabajadores. 

El imperio de la Ley debe prevalecer para la realJ... 

zacitSn de esa solución in lt'gra 1 de modo que se impida en to-

das las formas y por todos las medios posibles, esa situaci6n 

perjudicial a quienes viven de su trabajo pcr·sun;d y, al mi!!!, 

mo tiempo. lograr la formacit'm y el mcjoramivntu de los tra-

bajadores en todos los aspectos ya mencionados: físico, cu1-
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turnl, material, ccon6mico, moral, q~c, como so ha visto, no 

ha podido lograrse a pesar de que la Constitución ha rebasa-

do ya su primer cincuentenario. 

La solución in legra l hace ver l n ne ces ida<l <le quc

todos los trabajadores y todos los ciudadanos tengan la opor 

tunidad de estudiar la instrucción primaria por lo menos, 

acabando con el analfabetismo; que todos los que vivert de su 

trabajo reciban la preparación t6cnica y pr&ctica que requi~ 

rcn para la buena realización de su oficio, profcsi6n o esp~ 

cialidad, para lo cual es preciso que, tanto los sindicatos-

cofr'o las cmpr<•sas establt~zc;.1n centros de~ capacital'i<'lll técni-

ca para el trabajo, para qt11!, con la prc·pill'<\ci6n adecua<la,te!! 

gan oportunidad de mej<>rar sus ingresos y sus condiciones de 

vida y al mismo tiempo se logre su superación mor~\, cconóm! 

ca, física y cultural, lo que traerá también como resu 1 tac.lo-

una mejor producción y artículos <le mejor calidad, ya que en 

la actualidad en que Mé~xico requiere· autn('ntar su pn>ducción-

y hacer que aumente la exportación de los productos, el país 

no puede competir con los artículos extranjeros ni por su c! 

lidad ni por su precio. Por otra parte, la situación creada 

127 



por 1 íl inflación, ha provocado un gran índice de desempleo y, 

para que Jos trabajadores sin trabajo pued-an lograr una ocu-

pación, es indi spensabJ (~ que se capaciten en e 1 dcscmpclío de 

sus ·1 abo res pa1·n cncon i rar mejor acomodo y pasar de la condi 

dc5n de peón a la de especial izados y técnicos prácticos que 

se rcqui.c1·cn en la industria moderna. 

Para conchd r, también es preciso citar otro con--

ccpto del Maestro Trucha Urbina: 

"Tanto el derecho sustanl ivo como el derecho proce-

sal del trabajo nacieron en México y para el mundo con el ar 

tículo 123 de nuestra Constitución polHico-social de 1.917,-

como ramas del derecho sustantivo y procesal sociales, esta-

blcciendo frente· al principio de igualdad el de la desigual-

dad en función tutelar }' frente a la supuesta imparcialidad-

el deber de redimir o reivindicar a los trabajadores en el -

proceso laboral, para compensar la diferenciación de condi--

ci.ones económicas entre el obrero y el patrono y para repa--

rar las injusticias sociales del r~gimen de explotación del-

hombre, originario de los bienes de la producción; esta es la 

teoría social del m&s joven de los procesos en la jurisdic-

ción social". (21) 

(21) Trucba Urbina, A., Op. cit., Pág. 27. 



e o N e L u s l o N E s 

Se ha vis to el aramcnte cómo nuca tra legislación l~ 

boral marcéi un adelanto con repercusiones mundiales en mnte-

ria del Derecho Socia 1, superando los .hi.noamientos del Dere

cho Civil m1 los que se hab.ía .i.nchddo al Derecho Obrero. 

También ha quedado expuesto el dc.wrrollo de los -

beneficios de los tréll.Jajado1·etl en los Trabajos Especiales --

que inicialmente sólo habían qur:dado imii.nuados en lm; trab~ 

jos de los consti1uycnte.s dP ()\1cr<!Laro y qtw furn'on reglamc!!_ 

tados en la Ley Federal del Trabajo d<! 19"31, paril quedar ex-

puestos con mayor amplitud <•n la Ley de l~)/0. 

Sin embargo, e.s fH't~c iso cono.:] u ir que cu0 deBarro--

llo debe consolidarse y J l(~gar a la cu.lminat:i<)n de.! sus rcal.i 

zaciones. 

Por lo tanto, se debe concluir: 

lo.- El Derecho del Trab<1jo como rama del Dcrccho

Social ha tenido su origen en México con el 'artículo 123 cons 
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li tuc ion al. 

2o.- El artículo 123 consti tuciorrnl no sólo esta--

blecc normas de protección sino que reivindica los derechos

dc los trabajadores que habían sido conculcados por el régi

men liberal capitalista. 

Jo.- Un nuevo adelanto en la protección y reivindi 

cación de los derechos de los trabajadores han sido las dis-

posiciones relacionadas con los trabajos especiales que esta 

blecen una p1·otección particular para determinados trabajad,2_ 

res, ya sea por la índule de las labores que realizan, ya 

por la precaria situación en que habían sido colocados. 

4o.- Ese desarrollo de los trabajns especiales ti! 

ne un adelanto y nuevos conceptos en la Ley Federal del Tra

bajo de l9i'J, incluyéndose algunos servicios que no se con

templaban en la Ley de 1931 y, además, se señalan otros li--

neamientos cuya intención es dar mayor realce a esas activi-

dades y reforzar e] sentido protector de quienes las realizan. 

So.- Es indudable que se han obtenido beneficios -
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para los que realizan trabajos cspccinlcs,al no quedar al ª! 

bi trio de las cmprc1·ws, a l ns que se seña 1 an obl igacioncs de-

terminadas qm• dc~n mayor énfasis a ]os deberes señalados para 

los lrabajadorcs en general. 

60.- La vigilancia y 1 a mayor intervención de las-

autoridades del trabajo en rclaci6n con los trabajos especi! 

les es una garantía para el cump1 imicnto de las di.sposicio--

nes legales d(• la Ley Federal ckl Trabajo. 

?o.- Sin embargo, no obstante el espíritu protcc--

tor dcd lcgis1 ador y su intención de establecer preceptos e~ 

ya violación se ha venido hadendo miÍs difícil, tod<1vÍa exis 

ten resquicios y maniobras que~ impidl'll sc·r ~:umplidos y que -

evitan la aplicaci6n de la teoría integral. 

Por lo tanto, es preciso que se 1 Jcvc a efecto un-

cumplimiento más estricto de la Ley en lo que se refiere a -

los trabajos especiales y que se incluyan algunas disposici!2_ 

ncs que impidan en forma definitiva ln violación de los dcrc 

chos de los tra\.Jajadores, la explot¡¡ciÓn de los obreros por-

parte de líder-es )' di rigentes sindicales o ele Pmpr<.>saríos e.x 
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plotndorcs, mcdinntc una mnyor vigilancia de los inspectores 

y de lns nutoridndcs labor0les. 
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